
COMPROBANTE DE EGRESO

Fecha de pago

01r59

10t0a12023

Documentgs As¡gnados

um Doc, Fecha Doc

0't172 09t0812023

Documento de ldentidad
Nombre del Beneficiario DISTRICOM COLOMBIA SAS

Concepto Comprobante
ADOUISICIÓN DE DIVERSOS ELEIV1ENTOS PARA LA DOTACIÓN DEL CENTRO VIDA /DIA PARA GARANTIZAR EL
MEJORAMIENTO DE CALIDAD DE VIDA Y EL BUEN FU NCIONAI\¡IENTO DE LAS ACTIVIDADES DE LOS ADULTOS
MAYORES DEL MUNICIPIO OE ENTRERRiOS'ORDEN DE COI\¡PRA 112350 SUMINISTROS TECNOLOGICOS. SEGUN
ACTA DE PAGO 01 Y FACTURA ELECTRONICA FE6676 DE 2023, ACTIVIDAD 4651 DE 7-1OOO,

1 2All r',906C888FC46F408424847394E5A

Total de la Presente Orden Total Ret€nc¡ones Total a Pagar
7.828.774,00

Valor en letras: SEIS MILLONE
PESOS ML.

S OCHOCIENTOS SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO

Rubro

2.3.2.02-02.006

Valor Rubro

7.82E.774,00

1.828.774.00

7 .828 .7 7 4 ,00

7 828 77 4.AA

7.828.174,OO

7.828.774,00

7.828.771,00

7.828.774,00

ccPErol - cPc v2 r Ac 62141

ccPETo2 - UNTDAD EJECUfORA 16.0

ccpETos,FUENTESDE FlNANcrActóN 1.2 3 3 04

ccPErSl - cPt- cArÁLoGo oE
PRoDUcros TNVERSLóN

4104001

ccPErB3 -ATR|BUTo EJECucóN coN 
^/ srN srTUActóN DE FoNDos -

ccpEr8¡ - ArR¡BUTo DESIINACóN DE 120701

ccPET03 - CI.AStFICAD0R
PRocRAMÁnco DE rA rNvERsróN
PUsLICA

2020052640009

CCPEfCOF AUXIIIAR DE
IRANSFERENCIAS Y/O
COFINANCIACIONES

Descripción

Comercio al por menor de r¡uebles de uso
doméslico, en establecimientos no especializados

ENTIDADES TERRITORIALES .
ADMINISTRACION CENTRAL

OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES DE
OTRAS ENTIDADES CON DESTINACION
ESPECIFICA LEGAL DEL GOBIERNO
GENERAL

Cenkos de protección social para el adulto mayor
construidos y dotados

Con Situación de Fondos

1000Á - Destinación especlfica de la renta

lmplementación de estrategias encaminadas a la
atencion rnl8gral del adullo mayor en el munictpro
de Enkerrlos

Resolución 520230060053557 Dotac¡ón centro
vida dla Deparlamenlo de Ant

COMERCIO Y DISTRIBUCION; ALOJAMIENTO; SERVICIOS DE
SUMINISfRO DE COMIDAS Y BEBIDAS; SERVICIOS DE TRANSPORTE; Y
SERVICIOS DE DISTRIBUCION DE ELECÍRICIDAD, GAS Y AGUA

TCRl7 7.828.774,OO

Codigo Detalle Documento

Detalle de Movim¡ento de Bancos y Caja

53700000718 PROYECTOS ADULTO MAYOR DlsfRt465l
Valor

6.871.558,00

IMPUTACIÓN CONTABLE

Concepto Deb¡to Créd¡to

Desarrollado por Sistemas Aries S.A.S. Reservados todos los derechos - 1g_ce-entrerios CCpEf .rdlc - versión AriesNet

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA
MUNICIPIO DE ENTRERRIOS

TESORERIA DE RENTAS MUNICIPALES

NIT:890.962.068

Pagina: 1 de: 2

816.005 590

957.216,00 6.871.558,00



DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA
MUNICIPIO DE ENTRERRIO§

TESORERIA DE RENTAS MUNICIPALES

NIT:890.982.068

Pagina: 2 de: 2

Retenc¡ones

%

ESTAMPILLA PROCULTURA

COMPRAS EN GENERAL DEC RENfA

2.00 131 576,00

1,00

15,00

65 788 00

187 496.00

2,50 164 470,00

ESTAMPILLA PRO AOULfO I\¡AYOR 4,00 263.152 00

RETE ICA 0,70 46.052,00

Estampilla Prc Depo(e y Recreación 1,50 98.682,00

WEIMAR VILLA TOBON
Alcalde

NATALIA B E RR+qÑTORENO
Secretar¡a de Hac¡enda y Desarrollo

Económ¡co

t"ELt

t"**"t.n[ t «\J
5 A5 - por on Volor

I

FIRMA INTERESAOO NIT/C,C,

k5o H oll5q q nom

I il 6.Ail.5sgro6"e

[* J" D,r\r,., G\,^t',

,, i.
I Desarrollado por Sistemas Aries S.A S. Reservados todos los derechos - 1g-ce_entrerrlos_CCPET rdlc - Versión AriesNet

Descr¡pción Valor

ESTAMPILLA PROHOSPITAL

RETENCION DE ' IVA'EIENES GRAVADOS

Ury



Documentos AsignadoB

Num Doc

00550 29t0612023

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

MUNICIPIO DE ENTRERRIOS

NIT: E90.9E2.068

OROEN DE PAGO: 01172

09/08,2023

A favor de:

Documento de ldentidad 81 6.005.590

Nombre del Benef¡c¡ar¡o DISTRICOIVl COLOMBIA SAS

ADOUISICIÓN DE DIVERSOS ELEMENTOS PARA LA DOTACIÓN DEL CENfRO VIDA/DIA PARA GARANTIZAR EL
MEJORAMIENTO DE CALIDAD DE VIDA Y EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LAS ACTIVIDADES DE LOS ADULTOS
MAYORES DEL MUNICIPIO DE ENTRERRíOS" ORDEN DE COIVIPRA 112350 SUMINISTROS TECNOLOGICOS. SEGUN
ACTA DE PAGO 01 Y FACTURA ELECTRONICA FE6676 DE 2023. ACTIVIDAD 4651 DE 7-1OOO,

Rub.o

2.t.2.O2.02.006

ccPETol ,CPC V2 1 AC 62141

ccPETO2 - UNTDAD EJECUfORA 16.0

ccPEms , FUENTES DE FTNANCTACTÓN 1 2.3.3.04

CCPETSl CPI CATÁLOGO DE
PRODUCTOS ]NVERSIÓN

4104001

CCPET¿3 . ATRIBUTO EJECUCIóN CON A
/ stN stfuactÓN oE FoNDos -
ccPETs4 AfRrErJfO OE§TrNACrÓN DE 120701
LA RENTA

ccPE 03 - cLAs E¡CADOR 2020052640009
PROGRAMAfICO ÓE LA INVERSION
PÚBLICA

CCPEÍCOF -AUIITIAR OE
fRANSFERENCIAS Y/O
COFINANCIACIONES

Descripc¡ón

Comercio alpor menor de muebles de uso
doméstico, en establecimienlos no especializados

ENTIDADES f ERRITORIALES .
ADI\4INISTRACION CENTRAL

OTRAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES DE
OTRAS ENTIDADES CON DESTINACION
ESPECIF CA LEGAL DEL GOBIERNO
GENERAL

Cenfos de protección social para el adulto r¡ayor
construidos y dotados

Con S¡tuación de Fondos

100o/o - Deslinación especifica de la renta

lmplementación de estrategias encaminadas a la
arencion r^leg.al del ad-Lro nayor en el rnunicipio
de Enkerríos

Resoluc¡ón 520230060053557 Dolación centro
vida día Departamento de Ant

EF7610F138F0E820057667C968858098

Valor Rubro

7.828.774,00

7 .828.71 4 ,00

7.828.774,00

7.828.774.00

7.828.774,00

7.828.774,OO

7 .828 .7 7 4 ,00

7.828.774,00

COI¡IERCIO Y OISTRIBUCION; ALOJAfiiIENTO; SERVICIOS DE
Suft/llN|STRO DE COMIDAS Y BEBIoAS; SERvlclOS DE fRANSPoRTE; Y
SERVICIOS DE DISTRIBUCION DE ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA

TCR17 7.E26.774.00

Concepto Deb¡to Crédito

Desarollado por S¡stemas Aries S-A.S. Reservados todos los derechos - 19_op_enlrerrios_CC PEf.rd¡c - Vers¡ón AriesNet

Fecha Ooc.

FECHA DE PAGO:

CONCEPTO DE ESTA ORDEN DE PAGO

Valor en letras: SIETE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO
PESOS ML.

IMPUTACIÓN CONTABLE

L



DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

MUNICIPIO DE ENTRERRIOS

NIT:890.982.068

Retenciones

Descr¡pción Valor
ESTAMPILLA PROCI]LTURA 2,00 T31 576,00

ESTAI\TIPILLA PROHOSPITAL 1,00

RETENCION DE 'IVA'BIENES GRAVADOS

COMPRAS EN GENERAL DEC RENTA

ESTAIIIPILLA PRO AOULTO MAYOR

RETE ICA

15,00

2,50

400 263.152,00

0,70

1,50 98.682,00Estamprlla Pro Deporte y Recreación

Total de la P te Orden

Alcalde Munic¡pal

e

5 Ao' of (r0 r.)o\,, J

65 788,00

187 496.00

164.470 00

46.052,00

Total Retenc¡ones Total a Pagar

957.216,00 6.871.558,00

rlrt l#
Secretar¡o de HacleEdalfDllcEconómico

./¡ &J., J 'f, otllz q
"""[

i

) I
rr"

fe € 3 0(om CI,,[,

r
e

Desarollado por Sistemas Aries S.A S. Reservados todos los derechos - 19_op_entrerr os-CCPET rdlc - Versión AriesNet

7.828.774,00

UF¡I

.$ 6.8+lsss,oo'



,1

Bancolombii'
Nrf 89C.903.93&8

s,,c**, f f offi 
E, 

§rRE 
RR ros-

NIT:890982068

Tipo de pago: PAGO A PROVEEDORES

lmpreso por: Aleia¡draap

Total Registros délLote: 2

Valor Total del Pago: S12,400,733.00

Nombre del pago: PAGODISfRICONI

Secuencia: V

Número de cuenta a debitar: 537000007'18

Fecha: 10-08-2023 Hora: 17:08:14

Fecha de Generación: 10-08-2023

Fechá de envío del paqo: 10-08-2023

Fecha pará Procesar el pago: 10-08-2023

Reg¡stros Rechazados: 0

valor Registros Procesados: S'12,400,733.00 Valor Reg¡stros Rechazados: $0.00

Reg¡stros Pend¡entes: 0

valor Reg¡stros Pend¡entes: S0.00

NI'MERO DE
cuENta.

ÍIPO DE
CUENfA

DOCUMENTO
BENEFICIARIO

FECHA
APLicAclóNENTIOADNOMBRE BENEFICIARIO VALOR

0731?004864 Corle¡ie

07312C0,1864 Cor e¡te

816005590

a'6005590

DtsfRrcoM coLoMEtA

DISTRICOM COLON¡BIA

6,87T,558,00 BANCOLOMBIA

5.529,175.00 BANCOLOMBIA

ABONADO EN BANCOLON/BIA. PROVENIENTE
DE CLIENTE

10-08-2023

10-08-2023ABONADO EN
DE CLIENTE

BANCOLOI\¡BIA. PROVENI ENlE

Pág¡na 'l de 1

Registros PaoceSedos: 2

ESTADO



ACTA DE SUPERVISIÓN Y PAGO vERslÓN:05

FECHA: 24lOAl2O22

ACTA No.01
PERíODO DEL INFORiTE: FACTUR,A FE6676

SEGU¡MIENTO ADIÚINISTRATIVO
INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO/CONVENIO

Orden
Compra
112350

Certificado
Presupuestal CDP

Disponibilidad
00407-00332

Certificado de Reg¡stro
Compromiso Présupuestal

v

2.3.2.02.02.006 Comercio y distribución; alojamiento; servicios de
suministro de comidas y bebidas: servicios de transporte y servicios de
distribución de electr¡cidad, gas y agua.

Obieto
Contrato/Convenio:

del Orden de Compra 112350 del 2910612023 Objeto: Adquis¡c¡ón de
suministros tecnológicos para dotac¡ón del centro v¡da del adulto mayor
en el Municipio de Entreníos.

Valor
Contrato/Convenio:

del S¡ete Millones ochocientos veintiocho mil setecientos setenta y cuatro
pesos con treinta y ocho centavos mlc ($7.828.774.38\.

Duración
Contrato/Conven¡o:

del Dos (2) meses

Fecha de Suscr¡pción 29t06t2023

Fccha de lnicio 29t06t2023

Valor adición/reducción NIA

Adición
(t¡empol

o prórroga

Fecha de Terminación 29t08t2023

RESPONSABLES

Superv¡sor/lntcrventor
Contratísta Districom de Colombia S-A.S

SEGU.tUtEÑÍO ÍECN'CO
VERIFICACóN DEL CUMPLIft,IENTO DE LOS COI'PROIIISOS CONTRACTUALES

Obligación contractual
(Según contrato o convenio) Activ¡dad

Evidencia
(Referenciar

anexos si
aplica)

cóDtco: F.sc-ot2

st),

Número
Contrato/Convenio:

de
No

00550

Rubro Presupu$tal

N/A

Yaneth Amparo Rodríguez Villa/secretaria de Salud



cÓDtco: F§c-.o12

VERSrÓN:05

FÉCHAt?410812022

DE ACUERDO AL SEGUIMIENTO REALIZADO SE ACUERDA
Págar al Contratista Ia suma de S¡ete millones ochocientos veint¡ocho mil setecientos setenta y cuatro
pesos m/c ($7.828.774) correspondientes al Acta de Pago No. 0'l según tabla adjunta a la presente
acta

En caso de tratarse de un contrato de Obra Pública, debe d¡llgenc¡arse además el siguiente cuadro.

CORTE DE OBRA DEL CONTRATO DE OBRA PUBLIGA

Item Descripción de la act¡vidad Unidad Cantidad
contractuel

Cantidad
adiciona¡

Cantida
d extra

Valor
Unitario

Valor.
Total

2

AIU o/o

TOTALA PAGAR

Se firma la presente acta en virtud de que las actividades efectuadas como parte de las obligaciones
contempladas en el contrato fueron rec¡bidas a entera sat¡sfacción por parte del Supervisor.
Para constancia de lo anterior se firma la presente acta el día 31 de julio de 2023.

üt'z
R GUEZ VILLA

d
Supervisor

ACTA DE SUPERVISIóN Y PAGO

1.

SUBTOTAL



MUNICIPIO DE ENTRERRIOS
Nit: 890982068 Página 1 de 1

ORDEN DE COMPRA

No documento: 0000010354

Feche: 1410712023

Proveedor: 816005590: DISTRICOM COLOMBIA SAS

Observac¡ón: Adquisic¡on de diversos elementos para la dotacion del centro vida/dia, para garantizar el mejoramiento de
calidad de vida y el buen funcionamiento de las actividades de los adultos mayores del municipio de
entrerrios.

Entrerríos

Código

212030257 -0000

Cant¡dad

2 624.986,'19

Total s¡n IVA:

Total IVA:

Total con IVA:

Descrlpción

PORTATIL ACER VERO TMV 15-51-53K1 15.
1155G7, 16GtV,512GB

U. med¡da

UN]DAD

Valor Un¡dad

3.28S.401,00

VaIOT En IetTaS: SIETE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIOCHO I\4IL SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS
CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS,

o.l-,¡l^ ?.4**./
rrifrvr¡oeionoarnlóÉ¡r-c,esro

Desarrollado por Sistemas Aries S.A.S. Reservados todos los derechos - s4_oÍden_comp¡a_enteíios - Versión AriesNel

lmpreso por: PAOLA CAMPILLO SANCHEZ, el dfa: jueves, 27 de julio de 2023 siendo las: 15111:54

Valor Total

7.A28.774,38

6.578.802,00

1 .249.972,38

7 .828.774,38



Página 1 de '1

No documento: 0000009216

Fechai 2710712023

Proveedor: 81 6005590: DISTRI CON¡ COLOÍVI BIA SAS

Observación: Adquisicion de diversos elementos para la dotacion del centro v¡da/d¡a, para garantizar el me.ioramiento de
calidad de vida y el buen funcionamiento de las act¡v¡dades de los adultos mayores del mun¡cipio de
entrerrios.

Entrerríos

MUNICIPIO DE ENTRERRIOS
Nit: 890982068

ALTAS DE MOVIMIENTO - DEVOLUTIVOS

27tO7t2023

Valor en letras: SIETE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS
CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS,

Cód¡go

21203A297 -OAOO

212030297-OO00

PORTATIL ACER VERO TI\A./ 15-51.
53KL 15-1155G7, 16GM 512G8

PORTATIL ACER VERO T[A/ 1 5-51 .
53KL 15,1155G7, 16Gt\¡, 512GB

Cantidad

1

I

Placa

95029353

95029354

Valor Unitario

3.914.387,19

3.9'14.387,19

l, d"-¿ s

Descripción Fecha
adqu¡s¡ción

27 t07 /2023

Valor IVA

624.S86,19

624.S86,19

Total sin lVAr

fotal IVA:

Tolal con lvA:

Valor

3.9'14.387,19

3.914.387,r9

6.578.802,00

1.249.97234

7.828.774,38

FIRI\4A DEL ALMACENISTA

Desarrollado por Sistemas Aries S.A.S. Reservados todos los derechos - s4_alta_devol- Versión AriesNet

lmpreso por: PAOLA CAMPILLO SANCHEZ, el d¡ai jueves, 27 de jul¡o de 2023 siendo las: 15:13:26



MUNICIPIO DE ENTRERRIOS
Nit: 890982068

ASIGNACIÓN DE BIENES MUEBLES

Página 1 de 1

No documento: 0000001780

Fecha: 2710712023

Responsable: 322281 38. YAN ETH AIM PARO RO DRIG U EZ VI LLA

Observación: Adquisic¡on de divérsos elementos para la dotacion del centro vida/dia, para garantizar el mejoramiento de
calidad de vida y el buen funcionamiento de las act¡vidades de los adultos mayores del municipio de
entrerrios.

Entreníos

Código

212030297,0000

212030297 0000

Valor en letras:

t,

PORTATIL ACER VERO TI\A/ 15-51-
53KL 15-1155G7, 16GM, 512G8

PORTATIL ACER VERO TIW 15.51.
53KL ''5-1I55G7, 16Gt\¡, 512G8

Cantidad

1

I

Placa

9s029353

95029354

Valor Unitar¡o

3.914.387,19

3.914.387,19

Descripc¡ón Fecha
adquis¡c¡ón

271O712023

Valor IVA

624.986,19

624.986,19

Total sin IVA:

Total IVA:

Total con IVA:

Valor

3.914.387,19

3.914.387,'19

6.578.802,00

1.249.9723a

7.82A.7743A

27107t2023

SIETE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIOCHO IMIL SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS
CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS.

L
ALMACENISTA EMPLEADO QUE

Cédula N":

Desarrollado por Sistemas Ar¡es S.A.S. Reservados todos los derechos - 54_baja_devol_enterrios - Versión AriesNet

Impreso por: PAOLA CAMPILLO SANCHEZ, el dta: jueves, 27 de ju¡io de 2023 siendo las: 15:39:20

de



lalr,¡¿Éne3 iea¡Ed9€o5 y sgltrrs."e

INFORI'¡ACION DEL CLIENTE

MUNICIPIO DE ENTRERRIOS
Nl No. :890982068-2

DIRECCION : CL 10 A 11 28

Districom

TELEFONO : 867041f

CIUDAD I ENTRERRIOS

. VENDEDOR

. 1088340660 - STEPHANIA CASTAÑo GELACIo

Factura electrónica
de venta
§{o. FE6676

TOTAL

$7.828.774

REFERENCIA

.A

§)

DISTRICOM DE COLOMBIA SAS

tvA RÉGtMEN coMúN Ntr g16.0os.sgo-z

Tel.:3499930

Ba

1,Y

c

ñ

s

:q
{

FECHA

1410712023

FECHA VENCII\,1IENTO

PAIS : Colombia 13t08t2023

:: §9ui6ót-,rlt.:.:...r.._..-'. .iÉ§cnpcloll . ....,. '.,'.'i r.

8337A PORTAÍIL ACER VERO
Tt\,4V1 5-51 -53KL t5-1 1 55c7, 1 6cB,s12GB
SSD 15"WIN11PRO,3Y

83384 PORTATIL ACER VERO
Tt\¡v1 s-51-760N,t7-1 1 55G7,16G8,51 2GB
SSD 15"WIN11PRO.3Y

KK
NRO ITEMS FACTURAOOS: l

LtQUrD C|oir
VALOR PARCIAL I

VALOR TOTAL :

VALOR BASE % VALOR FORMA DE PAGO IDEI{TIFICACrcN¡ VALOR

1 Und $ 3.289.401

$ 3.289.401

l Und

verce: 13n4/2023

VALOR TOfAL

$ 3.289.40'1

$ 3.289.401

$o

$ 7 -A2A.774$ 6.578.802
$ 1-249-972

VALOR (eñ letras)

$ 6.578.802 19,00%

81-824-174

SIETE MILLONES OCHOCIENTOS VEINfIOCHO I!1IL SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS

OBSERVACIONES

oc 112350

S/N 15 :NXVU24L0012321 0DF33400

S/N 17 : NXVU2A100223300E363400

Persona jurídica y asimiladas, Régimen ord¡nario de tributación, Responsable impuesto a las ventas y Agente retenedor (puede practicar
retención)
Factura a crédito, plazo hasta 13/08/2023.

AcrlvtDAD EcoNóMtcA PARA RETENC|óN DE tcA 6.0 poR r\,flL.soMos AUToRETENEDoRES DE tNDUSTR|A y coMERcto
PARA PEREIRA,

FIRMA Y SELLO

c.c. o NtT.

Hzlyn2H+wC2RrH3N2ó951U5nsoáSCE45dL2J4wxrzllxBlTnkSS+ncxguwBásuRdippsuoaTMei3tHPLncMWvSl4qxónSpkRE!OwdL6Y4X13gtrQwrEwuzk1
HZAmlCSGXGmFk0UbzAmsocojhEklB+4YelNjKf35ZlF/GCNlTodN/lk+GdeJ6FjfaLWnaKbsAZduBillv6lDzwoxhfdsaESgayk2kcbymAchFggto/cd3rllgtFTb!
Xl3ChJrozvgnRbT6!udhmanvXlMT.lPoBxlT0oqCKQvd6EoFbLRvdglDOaEzAcSDlbd+68/b+GgOuhvTk2SWtjDllot¡==

CUFEi f53632590d7f02e4b02cbf47861eagf0753lfegfca8a7b382b90cae6b4aa2aac19c92020e38cfa53fc58f3c2c8b1bGa

Fecha em¡s¡ónr 2023-07-14 12:32:58 Fecha validac¡ón DIAN: 2023-07-14 12:33:03-05:00
ProveedorTecnológ¡co: NIT: 890930534 Cadena S.A.

FR[/¡044V1
lmp¡eso con ConlaPyme V. 4 - lrsolt SAS. Nit 810 000 630 I www conlapyme com

Page 1 of 1

Sello de f¡rma:



OEPARTAMENTO OE ANTIOOUIA

MUNIGIPIO DE ENTRERRIOS
TESORERIA DE RENTAS i'UNICIPALES

NtT.890.982.068

CERÍIFICADO DE REGISTRO Y COMPROMISO PRESUPUESTAL No. 00550

Fecha de Expedición: 29/06t202s Oocumontos Arlgnadot

Nurt Ooc. F.ch. Ooc.

00407 19/05/2023

El Suscrito Secretario de Hacienda CERTIFICA, que en las imputaciones del presupueslo de
la vigencia fiscal 2023, Existe un registro presupuestal para atender los compromisos
adquir¡dos.

A favor de:

Documento de ld.ntldad

Nombre del Bongf¡c¡ario DISTRICOM COLOMBIA SAS

816.005 590

2E8¡t198¡t4239¡E3C!2f 09901621 r E E 38

Rubtg

2.3.2.02.02.006

ccFErol . cPc v2 1 ac
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1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE EL MUNICIPIO DE ENTRERRíOS PRETENDE
SATISFACER:

La Constitución Política de Colombia, en el artículo 2 define "son fines esenciales del Estado: serv¡r a la
comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los princípios, derechos y
deberes consagrados en la Constitución; facilitar la pañicipación de todos en las decisiones que los afectan
y en la vida económica, polítíca, administrat¡va y cultural de la Nación; defender la independencia nacional,
mantener la ¡ntegridad territor¡al y asegurar la convivenc¡a pacif¡ca y la v¡genc¡a de un orden justo.

Las autoridades de la República están ínstituidas para proteger a todas las personas res¡dentes en
Colomb¡a, en su vida, honra, b¡enes, creencias, y demás derechos y l¡beñades, y para asegurar el
cumpl¡m¡ento de los deberes sociales del Estado y de los particulares".

De las citas de la Constitución Polít¡ca, realizadas anteriormente, se colige que los entes territoriales están
llamados a garantizar la prestación de los servicios públicos a todas las personas que habitan el territorio
dentro de estos se reconoce, los servicios de promoción de la salud, gatanliz el desarrollo social y la
calidad de v¡da de sus habitantes, entre ellos los que pertenecer a las poblaciones vulnerables

El Municip¡o de Entrerríos, como entidad terr¡tor¡al de la división politico adm¡nistrativa del Estado, con
autonomía polÍt¡ca, administrat¡va y fiscal, tiene como m¡sión constituc¡onal y legal asegurar el desarrollo
soc¡al, polÍt¡co, económ¡co, físico y ambiental del munic¡p¡o, el b¡enestar general y el mejoramiento continuo
de calidad de vida de su poblac¡ón; med¡ante el eiercic¡o a través de la Admin¡stración Mun¡c¡pal de las
competencias y funciones establecidas en el artÍculo 31'f de la Constitución PolÍt¡ca, las disposiciones
legales, en concordanc¡a con los Planes de Desarrollo Nac¡onal, Departamental y Mun¡c¡pal. De
conformidad con la Ley 80 de 1 993, la Ley 1 150 dé 2007 y articulo 2.2.1 .2.1 .5.1 . dél Decreto '1082 de 2015,
previo a un proceso de contratac¡ón deberá existir un estudio de conveniencia y oportunidad que refleje la
necesidad y la forma de satisfacer, las cond¡c¡ones del contrato resultante, el soporte técnico y económico
del mismo y los riesgos que pueda originar el contrato los cuales deben ser ident¡ficados, cuantificados y
asignados.

El artículo 46 constitucional señala: E/ Esfado, la sociedad y la familia concurr¡rán para la protecc¡ón y la
asistencia de las personas de la tercera edad y promoverán su integación a la v¡da activa y comun¡taria.
H Estado les garant¡zará los sevicios de la segur¡dad social ¡ntegnl y el subsidio alimentario en caso de
indigenc¡a- Norma superior que busca una serie de acc¡ones en todos los órdenes en benefic¡o de la
población adulta mayor.

Dicha norma superior se ha venido desarrollando a través de una serie de leyes y decretos, entre ellas Ia

Ley 1091 de 2006, por med¡o de la cual se reconoce al Colombiano y Colombiana de Oro; la Ley 117'l de
20Q7 , Por medio de la cual se eslablecen unos beneficios a las personas adultas mayores; la Ley 1251
de 2008 por la cual se dictan normas tend¡entes a procurar la protección, promoción y defensa de los
derechos de los adultos mayores; la ley 1276 de 2009, a través de la cual se modifca la Ley 687 de 2001
y se establecen nuevos criler¡os de atenc¡ón integral del adulto mayor en los centros vida; el Decreto
Nacional 2113 de 1999, por el cual se reglamenta la Ley 271 de 1996 y por el cual se establece el Día
Nacional de laTercera Edad ydel Pensionado y el Decreto 2681 de 2003, Por el cual se reglamenta
la administración y el funcionam¡ento del Fondo de Solidaridad Pensiona!.

Es necesar¡o resaltar que la Ley 1251 de 2008, Por la cual se diclan normas lendientes a procurar la

protecc¡ón, promoción y defensa de los derechos de los adultos mayores establece las áreas de
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El artículo 311 Superior lee:. ..."A1 municip¡o como entidad fundamental de la d¡visión polit¡co<sic>-
adm¡n¡strat¡va del Estado le corresponde prestar los sevicios públicos que determine la ley, construir las
obras que demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su territor¡o, promover la pañ¡cipación
comun¡taria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumpl¡r las demás funciones que le
asignen la Const¡tución y las leyes.
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rvencióñ al momento de la elaboración del Plan Nacional entre ellas la relacionada con la educación,
ultura y la recreación. El articulo 3 en su numeral, le exige al estado interven¡r en varios asuntos, entre

os que se destacan los s¡gu¡entes

"Artículo 3'. Definiciones. Para la interpretación y aplicación de la presente ley, téngase en cuenta las
siguientes definiciones:

Centros de d¡a para adulto mayor. lnstituc¡ones dest¡nadas al cu¡dado, b¡enestar ¡ntegral y as¡stencia social
de los adultos mayores que prestan sus servicios en horas diurnas,

"Attículo 4ó. Principios. Para la aplicac¡ón de la presente ley se tendrán como pr¡ncipios rectores:

d) Acceso a benef¡cios. El Estado, la sociedad y la fam¡lia deben garant¡zar a los adultos mayores el acceso
a benef¡c¡os con elf¡n de eliminar las desigualdades sociales y terr¡tor¡ales;

"Atficuto 17. Áreas de intervención. En la elaboración del Plan Nacional se tendrán en cuenta las
siguientes áreas de ¡ntervenc¡ón:

1. Protecc¡ón a la salud y bienestar social. Los adultos mayores tienen derecho a la protecc¡ón
integral de la salud y el deber de participar en la promoción y defensa de Ia salud propia, así como
la de su familia y su comunidad. El [,4inistér¡o de la Prótecc¡ón Social, atenderá las necesidades
de salud y de bienestar social de este grupo poblac¡onal med¡ante la formulación de políticas y
directr¡ces en mater¡a de salud y bienestar social, a f¡n de que se présten serv¡c¡o integrados con
cal¡dad. Corresponde al Estado a través de sus entidades del orden Nacional, Departamental,
Distrital y Municipal de conformidad con el ámbito de sus competencias, a las aseguradoras, a las
¡nstituciones Públicas y Privadas del Sector Salud y de Asistencia Soc¡al.

2. Educac¡ón, cultura y recreación. La educación, la cultura y la recreación hacen parte del proceso
de formación integral del ser humano; con tal fin, el Estado deberái

i) Desarrollar propuestas para el acceso del adulto mayor a las activ¡dades culturales tanto de creac¡ón
como de apropiación de la cultura:
j) Desarrolfar acc¡ones que promuevan y permitan el acceso del adulto mayor a las actividades
deportivas diseñadas en función de sus neces¡dades particulares;
k) lmpulsar acciones para la conformación de espacios públ¡cos de encuentro, comunicac¡ón y de
convivencia intra e intergeneracional (clubes, centros de día, espectáculos, etc.);
l) Desarrollar acc¡ones para construir en el conjunto de la población una cultura de la vejez y del
envejecimiento activo.

Por otro lado, la Ley 1276 del 5 de enero de 2009, a través de la cual se modifca la Ley 687 del 15 de
agosto de 2001 (Por medio de la cual se modifica la Ley 48 de 1 986), establece nuevos criter¡os de atención
integral del adulto mayor en los centros vida e impuso como parte de los servic¡os mÍnimos que debe
ofrecer el Centro V¡da, un listado de 11 serv¡cios para el adulto mayor, entre ellos el del numeral 6 del
artículo 11 de la norma en mención, el cual establece lo siguiente:

"Artículo 1l , l\4odif¡case el artÍculo 6' de la Ley 687 de 2001, el cual quedará así. Servicios mÍnimos que
ofrecerá el Centro Vida. Sin perjuicio de que la entidad pueda mejorar esta canasta mÍnima de serv¡c¡os,
los Centros V¡da ofrecerán al adulto mayor los siguientes: ..." 3). Atención Pr¡maria en Salud. La cual
abarcatá la promoc¡ón de est¡los de vida saludable, de acuerdo con las caracterist¡cas de los adultos
mayores, prevenc¡ón dé enfermedades, detección oportuna de patologías y remis¡ón a los servicios de
salud cuando ello se requiera. Se incluye la atenc¡ón pr¡maria, entre otras, de patologías relac¡onadas con
la malnutrición, medicina general, ger¡atría y odontología, apoyados en los recursos y actores de la
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ridad Social en Salud vigente en Colombia. en los términos que establecen las normás
pond¡entes "..

"Arfículo 3'. Modificase el artículol:de la Ley 687 de 2001, el cual quedará así: Autorizase a las
Asambleas departamentales y a los concejos distritales y munic¡palés para emitir una estampilla, la cual
se llamará Estampilla para el bienestar del Adulto Mayor, como recurso de obl¡gatorio recaudo para
contribuir a la construcc¡ón, instalación, adecuac¡ón, dotación, funcionam¡ento y desarrollo de programas
de prevenc¡ón y promoción de los Centros de Bieneslar del Anciano y Centros de Vida para la Tercera
Edad, en cada una de sus respectivas entidades lerritoriales. El producto de dichos recursos se destinará,
como mínimo, en un 70% para la financiación de los Centros Vida, de acuerdo con lás definiciones de la
presente ley; y el 30% restante, a la dotac¡ón y funcionamiento de los Cenlros de Bienestar del Anciano,
s¡n perjuicio de los recursos ad¡c¡onales que puedan gestionarse a través del sector privado y la
cooperación internac¡onal.

Ahora bien, el m¡nister¡o de Salud y Protección Social, Viceministro de protección social en su condic¡ón
dé reclor de la politica colombiana en su condic¡ón de reclor de la polít¡ca colomb¡ana de Envejecimiento
Humano y Vejez, dentro de sus activ¡dades debe promover el acceso al conocimiento, educación y
capacitación dé las personas adultas mayores, por lo cual la Gobernación de Ant¡oquia a través de la
secretaría de inclusión social sigue los lineamientos de este y entrega recursos por conceptos de
estampi¡la al mun¡cip¡o de Entrerrfos, con el f¡n de real¡zar acciones integrales y generar bienestar a los
adultos mayores por medio de un espac¡o fís¡co como lo es el nuevo centro Vida y que requiere de dotación
de cada uno sus espacios y escenarios. como una acción complementar¡a al disfrute de d¡cha edificación.

feniendo en cuenta lo anterior la administración municipal ha venido fortaleciendo el programa
Gerontológ¡co del mun¡cipio el cual brinda una serie de espacios y actividades encaminadas a mejorar la
vida y la condición de vulnerab¡l¡dad de la población adulta mayor tanto de la zona urbana como rural del
munic¡p¡o, para la ejecución de estos programas se cuenta como se menc¡ona anteriormente, la prioridad
de obtener una dotación adecuada y de acuerdo a las necesidades del Centro Vida Nuevo, ya que es un
espacio funcional y d¡verso, contempla áreas culturales, educat¡vas, lúdicas, recreativas y de formación
para todos los adultos mayores del mun¡c¡pio.

También, para la Administración Munic¡pal es importante participar aclivamente en la generación de
estrateg¡as que fomente el reconocimiento de los derechos de los adultos mayores med¡ante acciones
pos¡tivas que ellos dignifiquen, propic¡en condiciones para una vida autónoma, diga, larga y saludable que
pos¡b¡liten su part¡cipación y desarrollo social, económico y cultural, para contr¡bu¡r de manera efect¡va en
el mejoramiento de la calidad de v¡da de la poblac¡ón actual y futura.
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El Municipio de Entrerríos en el departamento de Antioquia y s¡guiendo los mandatos superiores legales
cuenta con el Plan de Desarrollo 2020-2023" ENTRERRIOS SE RENUEVA POR LA GENTE" CapÍtulo lV
Ejes Estratégicos del Plan de Desarrollo, Eje 4.1 Entrerríos se Renueva por el Desarrollo Social y Humano,
Componente 1.7 Un Ten¡torio con lnclusión social, en el cual se cuenta con el Programa 3: Envejecer con
Amor, ef cuaf contempla dentro de sus objetivos La protección, el cu¡dado y la ¡nclus¡ón soc¡al es una de
/as apuesfas pr¡mord¡ales en la Alcaldía Munic¡pal de Entrerríos, se busca garantizar el cumplimiento y
goce efectivo de los derechos y serv¡cios básicos de /as personas con cond¡c¡ones espec¡ales, el b¡enestar
y la pañic¡pac¡ón social mediante el empoderam¡ento de /as personas, cu¡dadores y fam¡lías de adultos
mayores, y en uno de sus indicadores se establece: Servrclos de atenc¡ón y protección ¡ntegral al adulto
mayor.

El municipio de Entrerríos como ya se enuncia cuenta con el Centro Vida que se atiende bajo el programa
del plan de desarrollo y su Programa Envejecer con Amor. El municipio de Entrerríos cuenta con su nuevo
Centro V¡da que cumple con todas las espec¡ficaciones técnicas y normat¡va, prop¡cio para el desarrollo
de sus actividades recreativas, psicosociales, educativas y culturales, pero para lograr dichos propósitos,
es necesar¡o lograr una dotación completa de cada uno de los espac¡os con los que se cuenta en el nuevo
Centro V¡da, como auditorios, cocina, enfermería, sala de cómputo, teatro, enfermería, áreas
administrativas, g¡mnasio y demás espacios con que cuenta el cenlro V¡da nuevo.



gobernación de Antioquia emitió Resolución No. S2023060053557 el 10 de mayo de 2023, "POR
EDIO DEL CUAL SE INTERVIENEN Y TRANSFIEREN LOS RECURSOS RECAUDADOS POR

CONCEPTO DE ESTAMPILLA PARA EL BIENESTAR DEL ADULTO IVIAYOR DEL DEPARTAI\,4ENTO DE
ANTIOQUIA", en donde se asignó al municipio de Entrerríos un valor de TRESCIENTOS TREINTA Y DOS
l\,4ILLONES CIENTO CUARENTA Y SEtS MtL OCHOCTENTOS TRETNTA y OOS pESOSS ($332.146.832)
para cofinanc¡ar con el ente municipal la ejecución del proyecto "Dotación dél Centro V¡da del Adulto ttlayor
en el Mun¡cipio de Entrerríos", donde el municipio real¡za un aporte de CIENTO CINCUENTA Y TRES
MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS
(S153.636.739) para cofinanc¡ar d¡cho proyecto.

Una vez presentado el proyecto y siendo asignados los recursos destinados por el dgpartamento y por el
municip¡o para la ejecución del proyecto "Dotac¡ón del Centro v¡da del Adulto Mayor en el municipio de
Entrerríos", la adm¡nistración mun¡c¡pal por med¡o de la secretaría de salud requiere contar con la dotación
de artículos como muebles, tecnología, implementos de coc¡na, elementos de act¡v¡dad física y demás
dotac¡ón necesaria que cumpla con los estándares de cal¡dad requer¡dos para el trabajo con la población
adulto mayor, en pro del cumplimento eficaz y eflciente de la gestión, servir y brindar mejor y mayores
oportunidades a la población adulta mayor del municipio de Entrerrfos.

Lo anter¡ormente expuesto es v¡able, conveniente y oportuno adelantar la contratación para sat¡sfacer la
neces¡dad aquí determinada, de conformidad con lo establec¡do en el plan de desarrollo 2020-2023"
ENTRERRIOS SE RENUEVA POR LA GENTE".

Con base en lo anterior, el municipio de Entrerríos tiene la neüesidad de real¡zar la compra de elementos
tecnológicos para la dotación del nuevo Centro Vida, por lo cual se adelantará proceso de selección a
través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano para la contratac¡ón de d¡cho suministro.

2. OBJETO, OBLIGACIONES, ESPECIFICACIONES E IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A
CELEBRAR:

2.1. Objeto: 'ADOUtStCtÓN DE SUMTNTSTROS TECNOLÓGICOS PARA DOTACIÓN DEL CENTRO
VIDA DEL ADULTO l\ilAYOR EN EL l\,4UNlClPlO DE ENTRERRIOS"

2.2. Obligaciones y espec¡f¡cac¡ones técn¡cas

2.2. 1. Obligac¡ones éspecíficas dél contratista

Deberá cumplir con las s¡guientes obligaciones especÍficas de acuerdo con lo determinado en la Cláusula
11 Obligaciones de los Proveedores:

I Const¡tu¡r una garantía de cumplimiento dentro de los TRES (3) D|AS HÁBILES siguientes a la
colocación de la Orden de Compra a favor de la Ent¡dad Compradora, por el valor, amparos y v¡gencia
establecidas.

2 Cumplir con el procedimiento establec¡do en la Cláusula 7 del AMP.
3 Cumplir con los tiempos y obligaciones definidos en las órdenes de compra. El tiempo de entrega

empieza a correr el dia hábil siguiente al cumplim¡ento de las estipulaciones señaladas en el protocolo
de entrega, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionam¡ento y ejecución defin¡dos por la
entidad.

4 Abstenerse de cotizar por encima del precio techo, en caso de hacerlo, se enlenderá que el precio
ofertado en la cotización es el señalado en el catálogo del Acuerdo ftIarco. Así mismo, cuando su
capacidad de distribución no permite atender lo requer¡do en la sol¡citud de cotización, caso en el cual
deberá manifestarlo a la Entidad Compradora y a Colombia Compra Eficiente.

5 Entregar el ETP con la Comblnator¡a y en el lugar de entrega señalado en la Orden de Compra.
6 Garantizar la calidad y funcionamiento de los ETP y entregar las garantías correspondientes indicando

los datos de contacto para hacerlas efect¡vas.
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Anexar el clausulado de garantias de las marcas que oferta en cada Iote, en español o con su
traducc¡ón simple al castellano.

8 Brindar acompañamiento a las Entidades Compradoras frente a las reclamac¡ones para hacer efectiva
la garantía de los ETP.

I Propender por procedimientos que causen ¡mpactos pos¡t¡vos al medio amb¡ente en el c¡clo de vida
del bien o servicio.

l0 lnformar oportunamente a Colombia Compra Eficiente y a la Entidad Compradora a quienes han
vendido ETP, cualquier cambio en Bl manual o el soporte técnico o garantía del ETP, incluyendo
cambio de dirección o de representante obligado a prestar este servicio.

11 Entregar los ETP én el lugar señalado en la Orden de Compra o solicitud de cot¡zación.
12 Asegurar la correcta prestación del servicio de alqu¡ler de ETP durante toda la durac¡ón de la Orden

de Compra.
13 D¡sponer de canales para atención de soporte, fallas e incidentes de los ETP.
14 Reemplazar cualquier equ¡po o parte del equ¡po que la Ent¡dad Compradora haya reportado al

Proveedor como defectuoso, siempre y cuando se pueda demostrar que el defecto del equipo o parte
del equipo no se produjo como consecuencia del mal uso por parte de la Ent¡dad Compradora, El
t¡empo establec¡do para el cambio del equipo o la parte del equipo se encuentra definido en las
condiciones de la garantía del Fabr¡cante.

'15 Entregar las marcas establec¡das en el Catálogo durante Ia ejecución de la Orden de Compra.
16 Entregar la información requerida por las Entidades Compradoras para registrar al Proveedor en sus

sistemas de pago.
17 Enlregar a la Ent¡dad Compradora como anexo soporte para el primer pago copia de la información

necesaria para la verificación de Ia legal¡dad de las licencias entrsgadas.
18 Coordinar con la Entidad Compradora las actividades mencionadas en la cláusula 7,6 del AMP dentro

de los tres (3) días hábiles siguientes a la expedición de la Orden de Compra, de acuerdo con lo
def¡nido en el Protocolo de Entrega.

19 Las demás que se deriven de la naturaleza propia del Acuerdo [.4arco, los documgntos del proceso y
las ofertas presentadas-

2.2.2. Obligaclones generales del contratista:

1. Firmar el acta de iniciación del conlrato, de común acuerdo con el Contratante.
2. Obrar con buena fe, evitando d¡laciones que puedan presentarse durante la ejecución del contrato.
3. Atender las obsérváciones, solicitudes y sugerencias que formule el supervisor del contrato y real¡zar

los ajustes a que haya lugar.
4. Los insumos y sum¡nistros deberán ser entregados en el sitio ¡ndicado y en el tiempo delerminado por

el supervisor del contrato.
5. Los productos deberán ser de buena calidad y garantizar los cambios necesarios en el caso de

productos no idóneos por situaciones de calidad, salubridad y fabricación.
6. Dar curso a las directrices impartidas por el Supervisor.
7. Suministrar al supervisor designado por la AlcaldÍa Municipal toda la ¡nformación requerida para el

eierc¡cio oportuno de su gestión.
8. Mantener durante la ejecución del contrato, las condiciones exigidas y ofrec¡das en su propuesta.
9. lnformar oportunamenle cualquier irregularidad que se presente én la ejecución del contrato.
10. Aportar todo su conocim¡enlo y experiencia para desarrollar adecuadamente el ob.ieto del contrato de

conform¡dad con lo requerido por el municip¡o de Entrerríos.
1 1. Reportar y/o entregar la información relacionada con la ejecuc¡ón del contrato o que tenga incidencia

en ella de acuerdo con las reglas del contrato y las normas que lo regulan, cuando sea requerida por
el contratante o el superv¡sor, adic¡onalmente a los informes que regularmente deba presentar.

12. Realizar todos los pagos de seguridad social y paraflscal que le correspondan en las cuantías
establec¡das por la ley y oportunamente.

13. Realizar máximo dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato, las
gestiones necesarias para el cumplimiento de los requis¡tos de ejecuc¡ón.

14. Cumplir con las obligaciones establecidas en la cláusula 11 - obligaciones de los proveedores del
AMP.
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.3. Obligaciones del Contratante

2.3, E§PECIFICACIONES TÉCNICAS DE SUMINISTROS Y SERVICIOS A CONTRATAR

Para la ejecución de suminislros de equipos tecnológicos en el l\¡un¡cipio de Entrerríos, las empresas del
sector de "TecnologÍa" se encuentran sujetas a las siguientes consideraciones Técn¡cas mÍn¡mas:

Normas y espec¡ficac¡ones Técnicas: Sin perju¡c¡o de los requer¡m¡entos establec¡dos en e¡ contralo, e¡
PROPONENTE seleccionado deberá cumplir con lo establec¡do en las normas, códigos y/o reglamentos
lócales, nacionales e internacionales aplicables a todos y cada uno de los materiales, actividades y
procesos por desarrollar dentro del objeto del contrato de suministros.

Condiciones Técnicas mínimas

CANT.
VALOR

UN]TARIO
VALOR
TOTAL

COMPUTADOR PORTÁTIL

.Procesador: hasta 4,6 GHz)
.Memoria RAt\4: 16 GB que no sea soldado

systemboard
.D¡sco Duro 256G8 PCle

.Pantalla: 15" Pulgadas AR (anti reflectante) + AS
(anti-manchas)

.Teclado: UltraNav: 6 líneas + resistente a
salpicaduras + multimedia teclas Fn

.Cámara: HD720p
.WlFl: Wireless-Ac 9560 + Wl.Fi 802.11ac 2x2 +

Bluetooth 5.0
.Puertos: dos puerlos USB 3.1 Gen 1 + dos USB 3.1

Tipo-C Gen 2/3 Thunderbolt (con la función de
Entrega de energía y DisplayPort) Conexiones 1 .4b

HDMI I MlNl Ethemel Gen 2
.Multimedia: Auriculares conectores Jack + lado de

acoplamiento del micrófono combinado
.Segur¡dad: contraseña de encendido contraseña de

disco duro + + + cerradura de sequridad chip de

2 $
3.900.000

s
7.800.000,00

t §
§
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'1. Realizar los pagos en la forma y oportunidad establec¡das siempre y cuando se cumplan las
condic¡anes para ello.

2. Real¡zar la supervisión a través de la persona des¡gnada para ello quien velará por el cumplimiento de
las condiciones contractuales permanente y especialmenté previamente a cada pago.

3. Sum¡nistrarle al conlratista la informac¡ón necesaria para desarrollar adecuadamente el objeto del
contrato.

4. Señalar en formá clara y expresa las pautas que debe seguir EL CONTRATISTA en sus actuaciones
y los objetivos que debe perseguir;

5. Dar respuesta oportuna a las solicitudes del CONTRATISTA, definir las s¡tuaciones necesar¡as para la
ejecuc¡ón y adelantar los trámites a que haya lugar por su parte para garanlizar la debida ejecuc¡ón.

6. Prestar la debida, adecuada y oportuna ayuda al CONTRATISTA en los temas que este requiera para
la ejecución del objeto del contrato.

7. Las demás obligaciones establec¡das en la Cláusula 12 Obligaciones de las Entidades Compradoras
del AMP.

PRODUCTO
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seguridad TPM 2.0 + -Lector de huellas digitales
.Batería ¡nterna 4CELL 5'tWH

.Adaptador: CA 65W USB adaptador de CA-C I

EPEAT Gold Energy Star 7.1 + + -compatible con
RoHS

.Peso: Ultraliviano
.Sistema operat¡vo: Windows 10 Profesional

licenciado
.Garantía: tres (2) años

IMPRESORA MULTIFUNCIONAL

. Tipo de impresora: Multifunción

. Tipo de impresión: Color

. Funciones de la impresora: lmpresión escáner y
fotocopias, con alimentado de documentos
. Wi-Fi: Sí
. USB: Sí
. Conexiones móv¡les: W¡-F¡ Direct
. Tecnología de impresión: lnyección de tinta
. Tipo de pantalla: LCD
. Velocidad de impresión: 24 ppm minimo
. Velocidad de impresión: Color 24 ppm
. Capacidad bandeja de entrada: 100 Hojas
. Con garantía

2 $
2.800.000

5

5.600.000,00

$
4.789.000

5
47.890.000,00

.Tipo de chasís:todo en uno

.CPU: Procesador frecuencia turbo máxima: 4,10
GHz número de núcleos de CPU: 6, numero de Z
b-
.Disco duro: solido solido 500 gb PCle
.Memoria RAM: DDR4 8GB 3000MHZ
.Pantalla: 23.5" FULL HD CON HD[ill & VGA
antirreflejo con ajuste de inclinación, altura
ajustable y resolución mínimo HD
.Teclado: Teclado en español con cable con
conexión USB, con teclado numérico a prueba de
salpicaduras o derrame de líquidos.
.Mouse: Mouse con cable con conexión USB con
sensor óptico, debe tener 2 botones y scroll
.Puertos usb: Mínimo 4 Puertos USB libres tras
conectar teclado y mouse y 2 delanleros como
mínimo
.Puerto de red: Ethernet (RJ-45) compatible con
ipv 4 Y ipv6
.Multimedia: Conectores auriculares y micrófono

COMPUTADOR AII fN ONE

l0
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.Garantía ut o: Tres 2 anos
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5

4.900.000,00

Proyector (Videoveam)
Sistema de Proyección:
Tecnología Epson 3LCD de 3 chips
Método de Proyección: Frontal / Posterior / Techo
Pantalla LCD:0,59 pulgadas (C2fine)
Método de visualización:Poly-silicon TFT active matrix
Número de Pixeles:l .024.000 pixeles (1 .280 px x 800
px)x3
Luminosidad en Color:4.000 Lúmenes
Lum¡nos¡dad en Blanco:4.000 Lúmenes
Relación de Aspecto: I 6:'10
Resolución Nativa: WXGA
Re escalamiento:640 x 480 (VGA), 800 x 600 (SVGA),
1280 x 960 (SXGA2), 1280 x 1024 (SXGA3), 1366 x
768 (WXGA60-3), 1400 x 1050 (SXGA+), 1440 x 900
(wxGA+), 1680 x 900 (WXGA++), 1600 x 1200
(uxGA60)
Tipo de Lámpara:210W UHE
Vida Util de la Lámpara:8.000 horas (Normal); 17.000
horas (ECO)
Relación de Proyección: 1.30 (Zoom:Wide), 1.56
(Zoom:Tele)
Tamaño - distancia projectada:33" to 320" (0.91 to
9.07 m) (Zoom:Wide)
Corrección de Trapecio:Vertical: -30' +30o

Horizontal: -30" +30"USB Plug 'n Play:Projector is
compatible with PC and Mac@ computers
Relación de Contraste:Hasta 16.000:1
Procesam¡ento del Color:1 0 bit
Reproducción del Color:Hasta I billón de colores

1
$

4.900.000

VALOR TOTAL $66.190.000,00

4321 1500 Computadores
43212110 lmpresora de lvlúltiples Funciones
4511'1616 Proyectores De V¡deo

www entrernos- antroqura.qov. co
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de 3,5 mm
.Alimentación - Fuente de Poder: Los equipos de
cómputo deben contar con fuente de poder
interna con capacidad de soporte estable a la
configuración final requerida, mínimo 85% de
rendimiento al 50% de carga
.Software: licenciado y preinstalado, Sistema
Operativo Windows 10 Profesional en la última
versión disponible por el fabricante

2.4. Clas¡f¡cación UNSPSC: ldentificado con el cuarto nivel del Clasif¡cador de B¡enes y Servicios, de
ser posible o de lo contrario con el tercer nivel de este.

Clasificrcién Cédioo UN§PSC



2.5. Lugar de ejecución

lugar de ejecución del contrato será el l\.4unicipio de Entrerríos, Antioquia, y la entrega de los elementos
objeto del contrato, será la Alcaldía Municipal ubicada en el parque principal de Entrerríos: Calle'l0a No
11-28 Almacén Primer piso.

2.6. Duración

El plazo de ejecución de la Orden de Compra será de 2 meses, contados a partir del acta de inicio, previa
la aprobación de garantías.

Los plazos de entrega serán de acuerdo con lo definido en los tiempos de entrega de los ETP anexo 3 del
Acuerdo Marco CCE-280-AMP-2021.

2.7. f ipo de contrato

De acuerdo con el objeto del contrato y su ficha técnica, se celebrará un contrato de compraventa

3. Superv¡s¡ón/lnterventoría

La supervisión del contrato estará a cargo del Secretaria de salud del Municipio de ENTRERRIOS o
quien haga sus veces.

Lo anterior teniendo en cuenta que la supervisión de un contrato estatal consiste en "el segu¡miento
técn¡co, administrativo, financiero, contable y jurídico que, sobre el cumplimiento del objeto del contrato,
es ejercido por la misma entidad estatal cuando no se requieren conocim¡entos especializados", y para el
siguiente proceso se hará la superv¡s¡ón directa por parte de la administrac¡ón dado que el objeto del
contrato no requ¡ere de conoc¡mientos espec¡alizados.

Será obligac¡ón del supervisor ejercer el conlrol y vigilancia sobre la ejecución conlractual del contrato,
dirigido a verificar el cumplim¡ento de las condic¡ones pactadas y como consecuencia de ello está facultado
para solicitar ¡nformes, aclarac¡ones y explicac¡ones sobre el desarrollo de la ejecución contractual, impart¡r
¡nstrucciones al contratista y hacer recomendaciones encam¡nadas a lograr la correcta ejecución del objeto
contratado.

4. EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA JUSTIFICACIÓN DE ESTE, INDICANDO LAS
VARIABLES UTILIZADAS PARA CALCULAR EL PRESUPUESTO DE LA CONTRATAGIÓN Y
LOS RUBROS QUE LO COMPONEN.

4.1. PRESUPUESTO OFICIAL: Se as¡gna un presupuesto oficial de SESENTA Y SEIS MILLONES
CIENTO NOVENTA MIL PESOS M/C (S66.190.000), respaldado en el Certificado de Disponib¡lidad
Presupuestal No. 00332 del24 de abril de 2023 y Certiflcado de D¡spon¡b¡l¡dad Presupuestal No. 00407
del 19 de mayo de 202, ambos con Rubro No. 2.3.2.02.02.006 denom¡nado: Comercio y d¡stribuc¡Ón;

alojamiento; serv¡cios de sumin¡slro de comidas y beb¡das; servic¡os de transporte; y serv¡cios de
d¡str¡buc¡ón de electricidad, gas y agua, expedido por la Secretaría de Hacienda y desarrollo Económ¡co.

El presupuesto es con base en la f¡cha técn¡ca anexa en Excel.

4.1. El pago o desembolso del valorse hará así:

El valor del contrato se cancelará de la siguiente manera: según lo establec¡do en la cláusula l0-
Facturación y Pago del Acuerdo Marco de Precios CCE-280-AMP-202'l-

Párá la realización de cada pago el contratista deberá acreditar que se encuentra al día en él pago de

aportes parafiscales relat¡vos al Sistema de Seguridad Social lntegral, de conformidad con el parágrafo l'
del artículo 23 de la Ley I 150 de 2007"
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fl municipio de Entrerríos tiene establec¡do los siguientes impuestos, Ios cuates deban ser tenidos en

cuenta al momento de presentar las ofertas económicas

Estamp¡lla
Pro

Gultura
t%l

Estampilla
Pro-Adulto
Mayor {%)

Estampilla pro
Hospital

(:h,)

Industr¡a y
comerc¡o

(%)

Éslampilla pro
depoate y
recreación

2% 40/. 'to/o 1o/o 1.5%

5, LA MODALIDAD DE SELECCIÓN

De conform¡dad con elobjeto contractual, se adelantará proceso de Selección Abreviada bajo la modalidad
de Acuerdo Marco de Prec¡os, conforme a lo establecido en el literal a) del articulo 2 de la Ley 1150 de
2007 y los s¡gu¡entes artículos del Decreto 1082 de 20'15.

Sel6cción Abreviada para la adquisición de B¡enés y Servicios de Características Técnicas
Uniformes por compra por catálogo der¡vado dé la celebración de Acuerdos Marco de Precios

'ARTíCULO 2.2.1.2.1.2.7. Procedencia del Acuerdo Marco de Preclos. Las Entidades Estatales
somet¡das al Estatuto General de Contratac¡ón de la Adm¡nistrac¡ón Pública, están obligadas a adquirir
Bienes y Servicios de CaracterÍsticas Técnicas Uniformes de Común Util¡zación a través de los Acuerdos
Marco de Prec¡os previamente justificados, diseñados, organ¡zados y celebrados por la Agenc¡a Nacional
de Contratación Pública -Colomb¡a Compra Eficiente-
La implementación de nuevos Acuerdos Marco de Precios organizados y celebrados por la Agencia
Nacional de Contratac¡ón Pública -Colombia Compra Ef¡c¡enté- de uso obligatorio por parte de las
entidades terr¡tor¡ales, estará precedida de un estud¡o de agregac¡ón de demanda que realizará aquella,
elcual tenga en cuenta las particularidades prop¡as de los mercados regionales, la necesidad de promover
el desarrollo empresarial en las entidades territoriales a través de las MYPIMES y evitar en lo posible, la
concentración de proveedores en ciertas ciudades del paÍs, salvo que exista la respect¡va justificación
técnica, económica y/o jurídica.

Attículo 2,2.1,2.1.2.8. ldentificación de bierres y servicios obJeto de un Acuerdo Marco de
Precros- Colombia Compra Eficiente, o quien haga sus veces, periódicamente debe efectuar Procesos de
Contratac¡ón para suscribir Acuerdos Marco de Prec¡os, ten¡endo en cuenta los Bienes y Serv¡c¡os de
CaracterÍsticas Técnicas Uniformés contenidos en los Planes Anuales de Adquis¡ciones de las Entidades
Estatales y la ¡nformación disponible del sistema de compras y contratación pública.
Las Entidades Estatales pueden solicitar a Colombia Compra Eficiente un Acuerdo l\4arco de Precios para
un b¡en o servicio determinado. Colombia Compra Eficiente debe estudiar la solicitud, revisar su pertinencia
y definir la oportun¡dad para iniciar el Proceso de Contratación para el Acuerdo Marco de Precios solicitado.

Afticulo 2.2.1.2.1.2.9. Utilización del Acuerdo Marco de Precros. Colombia Compra Eficiente debe
publicar el Catálogo para Acuerdos Marco de Precios, y la Entidad Estatal en Ia etapa de planeación del
Proceso de Contratación está obligada a ver¡ficar si existe un Acuerdo Marco de Prec¡os vigente con el
cual la Entidad Estatal pueda satisfacer la necesidad identif¡cada.

Si el Catálogo para Acuerdos Marco de Precios contiene el bien o servicio requerido, la Ent¡dad Estatal de
que trata el ¡nciso 1 del ar¡ículo 2.2.1.2.1.2.7 del presente decreto está obl¡gada a suscr¡bir el Acuerdo
Marco de Precios, en la forma que Colombia Compra Ef¡ciente disponga, y luego puede colocar la orden
de compra correspondiente en los términos establecidos en el Acuerdo Marco de Prec¡os. Las Ent¡dades
Estatales no deben exigir las garantías de que trata la Sección 3 del presente capítulo, que comprende los
añículos 2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3,5.1 del presente decreto, en las órdenes de compra der¡vadas de los
Acuerdos Marco de Precios, a menos que el Acuerdo Marco de Precios respectivo disponga lo conlrario.
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A¡fículo 2.2.1.2.'1.2.'10. Proceso de contratación para un Acuerdo Marco dé Precios. Colom bia
Compra Ef¡c¡ente debe diseñar y organ¡zar el Proceso de Contratac¡ón para los Acuerdos Marco de Prec¡os
por licitación pública y celebrar los Acuerdos Marco de Precios.

ElAcuerdo Marco de Precios debe establecer, entre otros aspectos, la forma de: a) evaluar el cumpl¡m¡ento
de las obligaciones a cargo de los proveedores y de los compradores; b) proceder frente al ¡ncumplimiento
de las órdenes de compra; y c) actuar frente a los reclamos de calidad y oportunidad de la prestación.

Los anteriores artículos determinan la modalidad de selección prevista para el suministro de bienes y
servicios de características técn¡cas uniformes y de común ut¡l¡zación a través de acuerdo marco de precios
vigentes.

En el caso específico se trata del Acuerdo marco de prec¡os §ELECC/ÓN ABREVIADA POR ACUERDO
MARCO DE PRECTOS para ta adquis¡c¡ón de ELEMENTOS l ECNOLÓGICOS CCE-280-A^/\P-2021

5. MODALIDAD DE COMPRA

De acuerdo con lo establecido en el anexo 3 del Acuerdo CCE-280-AMP-2021 la modal¡dad de compra
que la ent¡dad selecciona es el mecanismo de fvlenor ptecio: Menor prec¡o total que resulta de los
descuenfos apl¡cados a cada uno de las Combinator¡as, componentes y serv¡c¡os adic¡onales
seleccionados por la Entidad Compradon

6. DOCUMENTOS REOUERIDOS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE
PARTICIPACIÓN:

Para ei efecto, se seguirán las reglas establecidas en el Acuerdo Marco de Precio CCE-280-AMP-2Q21.
Los oferentes deberán presentar la cot¡zación s¡guiendo las reglas establecidas en el Acuerdo Marco a
que se hace referencia.

7. ACUERDO INTERNACIONAL O TRATADO DE LIBRE COMERCIO VIGENTE

Esta Contratación Sl está cob¡jada por Acuerdos lnternac¡onales o TLC vigentes para el estado
colombiano. De acuerdo con el manual explicativo de los capítulos de contratación pública de los acuerdos
comerciales negociados por Colombia para ent¡dades contratantes, em¡tido por el Ministerio de Comerc¡o,

lndustria y Turismo, ten¡endo presente las exclusiones de aplicab¡lidad y excepciones y los umbrales

existentes para cada acuerdo comercial vigente esta contratación SE ENCUENTRA sujeta a compromisos
en materia de contratación pública por lo siguiente:

Las alcaldías están obligadas por la Dec¡s¡ón 439 de '1998 de la Secretaría de la CAN, ¡ndiferente del valor
del proceso contraclual.

Estados [Jnidos
Estados AELC
México

,Gmmñ.f¡tqffiryflfflffi

No
No
No

§
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Alianza Pacífico
Chile
l\¡éxico
Perú

-$818.78'1.000

-$818.781.000

-$818.650.000

$1.162.733.000

$818.600.000

Canadá
Ch¡le
Corea

Costa R¡ca

-No
-Sí
-No
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Acuerdo Comerc¡al
Entidad
Eslatal
inclu¡da

-sl
-No
-si
-No
-si
-No
-SÍ

Excepción
apl¡cable

-si

i**B §ü&;:''§;:iiti ilíiti:¡iibidirb

-No
-No
No
No
No
No
No



Acuerdo Comerc¡al

El Salvador

Triángulo Norte
Guatemala

Honduras
Unión Europea

Entidad
Estatal

¡nclu¡da
-si

.Sí

-No
-Sí

Proceao de
Contralaclón cubierto

sí

Sí

No
No

Ur¡bral

-l\renor cuantía
de la entidad

($280.000.000)
-Menor cuantía
de la entidad

(s280.000.000

-$859.752.000

Excopclón
aplicable

S¡

Sí

8. MULTAS

Será de acuerdo con lo defin¡do en la Cláusula 20 Multas y Sanciones del Acuerdo Marco de Precio CCE-
280-AV]P-2021 .

9. RIESGOS QUE PUEDEN AFECTAR EL CONTRATO

El riesgo que interesa en maleria de contratación es un acontecim¡ento ¡ncierto, aleatorio, fortuito que
además tiene contenido económico y debe ser concreto para efectos de su reconocim¡ento.

9.1. TIPOS DE RIESGOS

- R¡esgos Económicos: son los derivados del comportamiento dsl mercado, tales como la fluctuación de
los prec¡os de los insumos, desabastec¡miento y especulación de estos, entre otros.

- Riesgos Soc¡ales o Políticos: son los der¡vados de los camb¡os de las políticas gubernamentales y de
cambios en lás cond¡ciones soc¡ales que tengan impacto en la ejecuc¡ón del contrato.

- Riesgos Operacionales: son los asociados a la operatividad del contrato, tales como la suf¡ciencia del
presupuesto oficial, del plazo o los derivados de procesos, procedimientos, parámetros, s¡stemas dé
¡nformación y tecnológ¡cos, equipos humanos o técnicos inadecuados o insuficientes.

- Riesgos Financieros: es (i) el r¡esgo de consecución de financiación o r¡esgo de l¡quidez para obtener
recursos para cumplir con el objeto del contrato, y (ii) el riesgo de las condic¡ones f¡nanc¡eras establecidas
para la obtención de los recursos, tales como plazos, tasas, garantÍas, contragarantías, y refinanciac¡ones
entre otros.

- R¡esgos de la Naturaleza: son los eventos naturales previsibles en los cuales no hay ¡ntervenc¡ón humana
que puedan tener impacto en la elecución del contrato, por eiemplo, los temblores, inundaciones, lluv¡as,
sequias, entre otros.

- Riesgos Amb¡entales: son los derivados de las obligac¡ones legales o reglamentarias de carácter
ambiental, así como de las l¡cencias, planes de manejo o de permisos y autorizaciones amb¡entales,
¡ncluyendo tasas retributivas y compensatorias, obligaciones de mitigación, tareas de mon¡toreo y control,
enlre otras.
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- Riesgos Regulatorios: derivados de cambios regulatorios o reglamentar¡os que afecten la ecuación
económica del contrato.

- Riesgos Tecnológicos: son los derivados de fallas en los sistemas de comunicación de voz y de datos,
suspensión de servic¡os públicos, nuevos desarrollos tecnológicos o estándares que deben ser tenidos en
cuenta para la ejecuc¡ón del contrato, obsolescencia tecnológica.

- Relraso en la entrega de los serv¡cios: Son los derivados de la entrega en fecha posterior a la est¡pulada
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el contrato

lncumplimiento de las obligaciones contractuales por parte del contratista seleccionado: Son las
derivadas del ¡ncumplimiento de cualqu¡er obl¡gación adquirida con la suscripción del contrato

- OtÍos Riesgos ¿Cuáles?: En caso de requerir un riesgo adicional a los preestablec¡dos, redactar su
def¡nición.

9.2. DEFINICIÓN DE Ii¡IPACTO

El impacto está compuesto por los efectos a med¡ano y largo plazo que tiene un contrato para el mun¡cipio
y para él enlomo, sean estos efectos o consecuenc¡as deseadas (planificadas) o sean no deseadas,

La evaluación de impacto t¡ene por objeto determinar s¡ el contrato produjo los efectos deseados y si esos
efsctos son atribuibles al contrat¡sta o al mun¡cip¡o, la evaluación de impacto también permite examinar
consecuenc¡as no previstas, ya sean positivas o negativas.

Con el fin de prevenir posibles incumplimientos se podrán establecer multas para apremiar el cumplimiento,

así mismo se considera pertinente establecer la cláusula penal como sanción y estimación ant¡cipada de

perjuicios por el incumplimiento de las obligaciones contractuales. Finalmente, en caso de que se

§
(§

Entreníor
se ¡entjÉ\lo po( to gent

ruMry

TIPO DE
RIESGO o

PROBABIüDAD
ASIGNACION

ALTA frlÉDlA
ALfA

MEDIA
BAJA

BAJA MEDIA
ALTO

MEDIA
BAJO

CONTR.ATI§fA CONTRATANTEEAJO

Riesgos
económ¡cos '100 0

Riesgos
soc¡ales o
ool¡t¡cos X x 80 2A

Riesgos
operacionales 100 0
Rlesgos
linancieros x 100 0
Riesgos
¡eOulatorios 100 0

Riesgos de la
naturaleza 100 0
Riesgos
ambientales '100 0

Riesgos
tecnolóqicos 100 0

Retraso Én la
entrega de los
servicios 100 0

lncumplimiento
de las
obl¡gaciones
contractuales
por parte del
contratista
seleccionado 100 0

Otros riesgos
l.cuáles? X

@ olcoldiaenterdos O Al(oldia Municipio de tntreff¡os
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rialice un riesgo, para mitigar el impacto o consecuencias de éste, se considera pertinente la
plementación de los mecanismos de cobertura establec¡dos en la ley

FORMA DE MITIGAR LOS RIESGOS
APLICA

sl NO
Aclarar los requis¡tos, requerim¡entos y espec¡ficaciones y bienes y/o
servicios del contrato

x

Revisar x

Establecer sistemas de ase uramiento de calidad en los conlratos x

Especificar estándares de los bienes y servicios X

Hacer ruebas e ins cciones de los bienes seTvtctos
Establecer sistemas de acreditac¡ón rofesional X

lncluir declaraciones arantías del contratista
Administrar la relación entre ptroveedores y compradores
SU ervisión de la ecución del contrato
Comun¡cación permanente con el conlrat¡sta con el fin de recordar sus
obl actones

x
X
x
x

Articulado de la minuta del contrato donde se establecen cláusulas
sanc¡onatorias y de terminación del acuerdo de voluntades y cumpl¡m¡ento
de las garantÍas exigidas

x

MATRIZ DE RIESGOS
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ExternaExterñcExlerno

Ejecuciónprecontractual/Ejecución/pos contractuaEjecuciónl

OperacionalTributarioOperacional

^¡ili...iÁn 6ñl.a ^t. c

Variación en la legislac¡ón tributaria, creac¡ór
oe nuevos impuestos, supres¡ór

Faltá dé Eficiencia en la salisfacción de la
necesidad por retrasos en entregas

Accidentes de Trabaio ¡nherentes á su actividad
comercial

Afectación económ¡caAfectaciones en la salud, vida y/o integridad del
contratista

l\,4edioBajc[redio

ContratistaContratistaContratista

Actualización constanle sobre las variables
que se presenten en la normativa tributaria.

lmposic ón de multasExige¡cia de pago de Seguridad Soc¡al ¡ntegral
(Salud, Pens¡ones y ARL)

BajaBajcL4edio

zza
SupeñisorSLrpervisorSupérvsor

Etapa precontraclual - evaluaciónFecha acta de inicicFecha acta de in¡cic

Duración del conkato Hasta la última evaluaciónDuración delcontrato

Vefif¡cación de requisitos en la
evaluación.

Revis¡ón oporfuna de normas expedidas por
ellegisládor

Revisión del paqo de seguridad socialcada que se
prcsenien las cuentas de cobro

Etapa de evaluacióncuando sea necesaTlocuando sea necesatio

&

Afecta elcumplim ento del contrato en

términos de calidad y buen servicio



Tebla 3 Suflclcocla dé la 0arentia a tevor de lrs Enüdrde3 Compr¡doras

La v¡gencia de la garantía y sus amparos debe iniciar desde la colocación de la Orden de Compra sin perjuic¡o
de realizar los ajustes necesarios para dar cumplimiento a lo referenc¡ado en la tabla 3.

Los Proveedores deberán ampl¡ar la garantía dentro de los TRES (3) DIAS HÁBILES s¡gu¡entes a la fecha en
la que la Orden de Compra sea modif¡cada, adicionada y/o prorrogada. La vigencia de la garantía debe ser
ampliada por los plazos señalados en la tabla anterior.

NOTA: En todo caso de conform¡dad al Decreto 1082 de 2015 la garantía de cumplimiento debe estar vigente
hasta la liquidación.

En caso de declaratoria de ¡ncumpl¡miento que afecte la garantía de cumpl¡mienlo o alguno de sus amparos, el
Proveedor deberá ajustar la suficiencia de la garanlía, en los amparos respectivos, de forma tal que cumpla con
lo señalado en la Tabla 3 después de haber sido afectada.

Dt¡ra¿ió¡ dc lE Ord6n d6 CompIa y se¡s (6)
npses má8. En todg caso de contormidd al

Cumplimianto dalcontrat§ t* 
T]"_:y" 

* 
Decreto 1082 de 20.ti ta garanria de

L;otnof¿r
cur{rifnk nto (hbe 6§taf vi0oni§ hasta la
liquidacivr.

Duracio¡r do la Ordcn de Compra y seis {6)
Cdidad del s€Mc¡o (ad¡cs para hie5 de meses rnás, E¡ todo caso de conformidad al
a§uikr) o calidad de los bianee {apliea para 1t'e5 óelá_ur'En dé Docreto 1082 do 2015 la garaotiá d6
lotgs d6 co[rprawr*a) eompra 

cumpl¡mi€nto dsbr ostqr vigsnts haÉta ,a

P§go de stla*os, prostac¡ones súcislsc 5% de ls &den d€ §** ," oro.. de colrp.r y {3) t.§§
legabs c indemnizacionos laborale¡ Compra añes má§

Fuente: Colombia Compra Elcienb

Ú^^*l R¿^u,.t
YAIT.IETH AMPARS RODRIGUEZ VILLA
Secretaria de Salud

ñFÁ#.flAl'XW/e¡mffi ffi
ry

{ü§

Entreníu

Yaneth Amparo RodrÍguez Villa
Secretana de Salud a/""u R**,
Elisabeih Muñoz Moreno
Asésora Contralación Qrtl

@ olcald¡aentreños @ Alcaldio Municipio de Enlrcrrios
Wet,rnrWoTMnet,@@
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cóDtco: F.sc.or3

FORMATO
ACTA DE INIGIACIÓN

VERSIÓN: (l()7

FECHAT 13lO1l2o2'l

oRDEN DE COt\¡pRA 1 12350 DEL 29t06t2023, objeto: ADQUISICI N DE SUMINI§TROS TECNOL
MUNICIPIO DE ENTRERRIOS

GICOS
PARA DOTACIÓN DEL CENTRO VIDA DEL ADULTO MAYOR EN EL

Que las partes, de mutuo acuerdo han dec¡d¡do celebrar la Orden de Compra No- 112350 en la fecha
29t06t2023.

Fijar como fecha de in¡c¡o de la Orden de Compra No. 1 12350 el día 2gloil2023

Para constancia frman la presente acta los que en ella ¡nterv¡nieron

(ú;)

§}

Ql"^*r R¿*,¿
Y\NETH AMPARO RODRIGUEZ VILLA
Secretaria de Salud
Ordenadora del Gasto y Supervisora
(Decreto Municipal 017 del 1 de marzo de 2021)

PAULA ANDREA BRITO HENAO
Representante Legal D¡stricom de Colombia S.A.S
Contrat¡sta

ediante la suscripción de la presente acta, el superv¡sor en cal¡dad de tal y como representante de la ent¡dad
or la veracidad de la información en ella contenida

l\,4

nsabilidadcontratante el contratista asumen lena res

00407 00550

Secretaria de Salud

29t08t2023 $7.828.774,38

Página 1 de 1

§RAnO §§, R§§§oil§[A§,l&*§

INT§RMACI§!{ GÉN§RAL D§L COiI?§ATÜ

CONTRATO NUHERO c.o.P. C,R.P

Orden de Compra No.112350

CONTRATISTA DOC.,,DE IDE§TIDAO

Districom de Colombia S.A.S. 816.005,590-7

SUPERYISOR 'CARGO

Yaneth Amparo Rodríguez Vi¡la

OBJ¡TO DEL CONTñATO

ffi&$r rEcHÁ.§§ rNl§licror{.. .t§cilAm
?rñmNáñto¡¡ \ñ§tÍH

2 meses 29t06t2023

.coN§t§§§ANIro

ACUERDAñI



2216123.15.04 Pol¡cía Nacional de Colomb¡a

ffi
ffi@o@G*vf

roucÍn NACIoNAL
DE COLOMBIA

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTOR]DADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Const¡tucional, la leyenda 'NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES
JUDICIALES" apl¡ca para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes

la autor¡dad judicial competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la
pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a
lo establecido en el ordenamiento constituc¡onal.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las p_Icguntas frecuentes o acérquese a las

instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección Aveñidá El oorado,¡ 75

- 25bario [,¡odei¡a, Boqotá D.C.

Atención adrninistrativa: Lu¡es a

Vrcrrcs 800 am a r200 pmy 200
pm a 5:00 pm

Lin€a dc atcnc on alciudadano
5159700 ext 30552 (Bogoiá)

Beslo dclpais:018000 910 I l2
E mail: dijin.araic

atc@policra.sov.co

{ {

!
,É
¡i i'l

https://antecedenles.pol¡cia.gov.co:700s/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1t2

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 03:06:05 PM horas de|2210612023, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía No 42129600
Apellidos y Nombres: BRITO HENAO PAULA ANDREA



2216123.15:04

Pres denc a de

PolicÍa Nacional de Colombia

Portal únrco de @covcoN,4 in istcrio de

la Bepública Defensa Naoional Contratactón
r.do. !: iÉrerh¡r .e.er!¿r!!

httpsJ/antecedenles.policiá.gov.co:TOOs^/y'ebJudicial/formAntecedentes.xhtr¡t
2t2

^A(p /ú&.lf.1A§[.H]w



AUTO APROBATORIO DE GARANTIA UNICA

Entrerríos, 30 de junio de 2023

De conformidad con lo establecido en el numeral 19 del Artículo 25 y el ¡nc¡so 40 del
Artículo 60 de la Ley B0 de 1993, el ti/unicipio de EntrerrÍos procede a la revisión de la
garantía única que ampara el pago de cumplimiento del contrato.

TOMADOR DISTRICOM DE COLOMBIA S.A.S
IDENTIFICACION 811027052-2
BENEFICIARIO Municipio de Entrerríos

890982068-2
OBJETO DE LA GARANTIA: GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS
DEL INCUIVIPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA
DERIVADAS DE LA ORDEN DE COIMPRA 112350 DEL 2910612023, REFERENTE A:

ADOUISICIÓN DE SUIüINISTROSTECNOLÓGICOS PARA DOTACIÓN DEL CENTRO VIDA
DEL ADULTO MAYOR EN EL MUNICIPIO DE ENTRERRIOS
ENTIDAD ASEGURADORA Aseguradora Sol¡daria de Colombia
POLIZA No. 580 47 994000080406 - Anexo 0
PRIMA TOTAL $55.249

VIGENCIA

AMPAROS
VALOR

ASEGURADO
DESDE HASTA

Cumpl¡miento del Contrato $782,877.40
$391,438.70

29t0612023 29t02t2024
29t06t2023 2910812026

Calidad del bien $782,877.40 29t06t2023 29t0212024

Notas Aclaratorias: N/A

Examinados los anteriores documentos y requisitos, se encuentra que la garantía está

ajustada a la legalidad y en tal virtud se le imparte aprobación.

^t
#" úA y'oí^;*r¿
YANETH AMPARO RODRIGUEZ VILLA
Secretaria de Salud

§b otcaldioenüerrios O Atcatdio Muñkipio de Entrefti$
§'á?ffit

cenewl y de Codet¡ro

fiM
ry
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tntrüios
x rera*',/o por a qeatewww.enlrerr¡os a n t ioqula. g ov. co

wd¡twvnlaTúÓn@§wt

IDENTIFICACION

Salarios y prestaciones sociales



N¡t:890.982,068

DEPARTAMENTO DE ANTIOOUIA

MUNICIPIO DE ENTRERRIOS

TESORERIA DE RET.¡TAS MUNICIPALES

NIT: 890,982.068

CERTIFICADO DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL CDP NO

Fecha de Expedic¡ón: 24¡04t2023

En el presupuesto de rentas y gastos para la vigencia 2Q22 del MUNICIPIO DE
ENTRERRIO§, Existe disponibilidad presupuestál para respaldar la adquisición de
Servicios, comprás, licitacionos, contración y otros gastos, que se detallan a continuacion
en los rubros presupuestales:

o79E03E51CiaBA¿655005AFr3r¡DO1EB

Valor en lstras: CIENTO CINCUENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS TRf INTA Y SEIS MIL
SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS PESOS ML,

CONCEPTO DE ESTA DI§PONIBILIDAD

ADOUISICIÓN DE DIVERSOS ELEMENTO§ PARA LA DOTACIÓN OEL CENTRQ VIDA/DIA PARA
GARANTIZAR EL MEJORAMIENTO DE CALIDAD DE VIDA Y EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LAS
ACTIVIDADES DE tOS ADULTOS MAYORES DEL MUNICTPIO DE ENTRERRíOS"

rl

,lr§1,;"
NATALIA BERRIO MORENO

Secretar¡a de Hacienda y Desarrollo Económico

Rubro DEssr¡prlór

2.3,2.02-02.006 COMERCIOYDISTRIEUCIOi¡;ALOJAillEt{TO;SERVICIOSDE
SUMINISTRO DE COflllOA§ Y BEBIDAS; SERVICIO§ DÉ TRANSPORTF; Y
SERVICIOS DE OISTRIBUCIOI{ OE ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA

ccFEfQr . cPc v2 1 Ac 62141 Comercio al por me¡or de mueblas de !§o
domósllco, eñ $tablec¡m¡entos no eEpecializados

ccpEriz . ur'lloAD EJÉcuroRA 16.0 E¡¡T|DADES ÍERR|TORIALES .
ADMIÑISTRACION CENTRAL

ccpEfot,.uENrEs oE F{.¡ANcraoóN 1_2i 1 l9 ESÍAMPILLAS

ccPLtS_1 . CPr- CATATOCO 0a
PRc¡!crcs TNVERSióñ

4104001

caP¡:163 afRlgufO aiEauClON aCN .
, srn srl,,AcrÓ¡,to! ro¡ioos -
aiDErs¿ a_t,qL a-Fs-'\¡ O\C! 12:210a202

Valor Rubro

153.638.739,00

153.636.739,00

153.S36.739.00

153.636.739.00

153.635.739,00

153.636.739.00

153.636.739.00

CCPEr03 CLASIFTCADCR
r.¡oGRAMAÍTCO 0€ tA |NVE'i3 i\ 2020052640009

LEYIl 276i0t01-2009180o/,'70% - Estampilla para
el bienestar de¡ adullo mayor. Financiac¡ón de los
Ceniro$ Vida

lmplernentac¡ón de eslralég¡as encami¡adas a la
ate¡.ión integraldel adulto mayor en el munic¡pio
de Eñt¡efflos

153.636.739.00

Desarollado por Sisienas Ari63 S A.§. Rsse.vados todos ios derechos - 19-cdp-enkerios-CoPET.rdlc - Ve.r¡on AriesNet

00332

Cenkos de protección socis¡ para el adulto mayor
con$ruidos y dolados

Con S¡lración de Fondo§



Nit:890.982.068

CERTIFICADO DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL CDP N" 00407

Fecha ds Expedición: 19/05/2023

En el presupuesto de rentas y gastos para la vigencia 2023 del MUNICIPIO DE
E|,¡TRERRIOS, Existe disponibilidad presupuestal para respaldar la adquisic¡ón de
Servicios, compras, licitaciones, contración y otros gastos, que se deta¡lan a continuacion
en los rubros presupuestales:

69s685€50€F59E75CEGt.l70CaCF10C11

Valor en letras: TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES CTENTO CUARENTA Y SEIS MIL
OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS PESOS ML-

CONCEPTO DE ESTA DISPONIBILIOAO

ADOUISICIÓN OE DIVERSOS ELEMENTOS PARA LA DOTACIÓN DEL CENTRO VIOA /DIA PARA
GARANTIZAR EL MEJORAMIENTO OE CALIDAD DE VIOA Y EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LAS
ACTIVIDADES OE LOS ADULTOS MAYORES DEL MUNICIPIO DE ENTRERRiOS"

J

,b§L)-

Rubro

2.3.2.02.02.006

Descrlpc¡én V¡lor Rubro

332.146.632,00

332146.832.00

332.146.832.00

332.146.832.00

COMERCIO Y OISTRIBUCIO ; ALOJAIVIIE$TO: SERVICIOS DE
SUMINI§fRO DE cO!/ll0A§ Y BEBI0AS; §ERVICIOS OE TRANSPORTE; Y
SERVICIOS OE DISÍRIBUCION OE ELECfRICIOAO, GAS Y AGUA

ccPETOr . CPC V2 1 AC 62141

ccPEr02 , uñioAo EJECUT0R¡ 16.0

ccpEto5 -ruEr{rES 0E FtNANctAc¡oN 1.2.3.3.04

Cos¡e.c1o al poa ñ€¡o¡ d6 muebles de uso
dcñ1ésl¡c0 en eslablecimientos n0 especia¡izados

ENTIDA,DE§ f ERRIf ORIALES -
ABM'ÑISTRACION CENTRAL

OTRAS f RANSFERENCIAS CORRIENTES DE
OÍRAS ENTIDADES CON DES¡INACION
ESPECIFICA LEGAL DEL GOBIERNO

Ceotro3 de protección gocÉl pala el edullo mayor
coostrudos y dotados

Cgn Silueción de Fondor

ccPEf6i . cPr. cATALoGo oE
PñoolJcros rNv€RS!óN

332.f46.832.00

332.146.832,00

332.146.832 00

$2.1,16.832.00

CCPÉ T83 . A'IRlsUTO EJEgUCION CON C
7 srN SÍUACTC'{ 0E FONOOS

ccPÉTa¡ .aTRiaul0 oEsflr,¡AcroN oE 120701 100o/, - oeslinecióñ especilica de la renla

ccP€ Io3 . Ctasrr rcAooñ 2020052640009
PROCñAUAICO D€ tá INVER§ION
PÚtsIICA

lmplementación de estrateg¡as eñcam¡ñadas a le
alenc,ón rnlegral del adullo mayor en el munrcipio
oe Entrarlros

Resoluc¡ón 520230060053557 Dotación centr0
v¡da dia Departamenlo de Ant

CCPETCOÉ -AUXILAR DE
,RANSFERE'ICIAS Y/O
c9lNAñclAcroNEs

TCR 17 332.146 832 00

Desa(ollado par Slstemas Aries S A.S Reservado! lodos los derechos - 1g-cdp-e¡trerrios-CCPET rdlc - Versión AriesNel

DEPARTAMENTO DE A}¡TIOQUIA

MUNICIPIO DE ENTRERRIOS

TESORERIA DE RENTA§ IIIIUNICIPALES

NIT: 890.982.068

41C4001

I



DEPARTAMENTO DE ANTIOOUIA

MUNICIPIO DE ENTRERRIOS
TESORERIA DE RENTAS MUNICIPALES

r{tT. 890.982.068

CERTIFICADO DE REGISTRO Y COMPROMISO PRESUPUESTAL No. 00550

Fecha de Erpedic¡ón: 29t06t2023 Oocumonlor Arlgnador

Num Dgc. F.cha Ooc.

00407 19/05/2023

El Suscrito Secrelario de Hacienda CERTIFICA, que en las imputaciones del presupuesto de
la vigencia fiscal 2023, Existe un registro presupuestal para atender los compromisos
adquiridos.

A favor dé:

Documento ds ldentidad

Nomb.e dal Bonaf¡ciar¡o

816.005.590

2EE¡1 98.¡239.83C82F0¡901623i t E38

Rubro DoEcr¡pc¡óo

2,3.2.0¡,02.ffi COÍIEñCIOYDISTEIaUCIo¡¡;ALOJAf,tlEl¡fO;§ÉiVlClOSDe
SU |!¡ISTRO DE 60 IDAS Y BEBIDA§; §ERvlclO§ DETRA SPORTE; Y
SERVICIOS OE DI§ÍRI§UCIOI{ DE SLTCTR¡CIOAD, GAg Y AGUA

ccFErol - cPc v2 I ac 621,ll Cofiefc¡o .¡ por msnor da muablo3 de uso
dom&tico, on establsc¡m¡entos no osp€cia[rEdos

ccPEfo2 - U|DAD EJEcUfoaa 16.0 ENTIDADES fERRITORIALES .
ADMINISTRACION CENIRAL

ccpÉros . ¡u€{rrs ,E FTNANC|ACÉN f.¡.3.3.04 OTRAS TRANSFEñE¡ICIAS CORR|ENfES DE
OTRAS SNTIDADES CON DE§fINACION
ESPECIFICA LEGAL DEL GOBI§RNO
OENERAL

,c9lEl¡-1,-qP!: gnr¡lgso oE 410,t001 C€ntros de grotección cocirlpar. ol adulto m.yar
PñoDlJclos NvER9o¡ constfuiJos y dolado€

ccpEr!3 . ArErBUro E¡EcucúN coN C Con Situación da Foados
/ sN smr^cro|¡ DE Fo¡toos

ccpEru-- arR¡BUro DE¡mrácúr¡ oE 120701 ,00% " Dsstinac¡ón e3psclfics do la renta
tA RENTA

!9!iT-!-:9!8i-8499!.---.^-. 20200526,10009 lmplemer{ació¡ de eslrategias encaminads a la
P¡oGRAMATlco oE L rÑvER§loN adncióñ ¡ntsgol del sduldrnayo. €¡ ql municipio

de Entrsrrlo§

Valor Rubro

7.82t.r?a,38

7.828 7?4.38

7 828.771,30

7 §28 774.3E

7 .6ZE 771.38

7.828.774.38

7.E?8.774.38

182e7k.38

CCPEfCOF - AUX¡LIAR DE
tRANSfER€ñCtt§ YrO
coFtNAñctactoNts

TCRf 7 Rssaluc¡ón S20230060053557 Dotsción conro
lida dla O€partamBnto de Ant

7.E28.774.38

' \|tst "'

Valor on lstras: SIETE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO
PESOS CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS. PESOS ML.

CONCEPTO DE ESTA RESERVA:

ADOUISICIÓN DE DIVERSOS ELEMENTOS PARA LA DOTACIÓN DEL CENTRO VIDA /DIA PARA GARANTIZAR
EL MEJORAMIENTO DE CALIDAD DE VIDA Y EL 8UÉN FUNCIONAMIENTO DE LA§ ACTIVIDADES DE LOS
ADULTOS MAYORES DEL MUNICIPIO DE ENTRERRiO§" ORDEN DE COMPRA 112350 SUMINI§TROS
TECNOLOGTCOS.

D$arollado por Sist$nas Aries SA.§. Reservado3 todos los derecho3 . 19_crp-antB.rios-CcPET.rdlc ' Vers¡ófl AricaNcl

DISTRICOM COLOMEiA SAS



2916123,1045

-"§*'.
<§*'.§,

Eratrerrlos

Enviar a
ANTIOOUIA. MUNICIPIO DE
ENTRERRIOS
oALLE 10A# '11-28
ENTRERRiOS-ANIIOOUIA
ENTRERRÍOS-ANTIOQUIA
Atte: Yaneth Rodriguez Villa

colombiacompra.coupahost.com/order_headers/priñLview?id=1'1235o&version=1

ANTIOQUIA - MUNIClPIO DE ENTRERRIOS
N.t.T. 890982068
ORDEN DE COMPRA

Número de Orden 112350
No de lnstrumento
lnstrumento agregación ETP lll
Fecha de Emisión 29106123
Fecha de Vencimienlo 30/08/23
Compradq Yaheth Rodr¡guez Villa
Ordenádor del gasto valida ¡tems
supervisor YANETH aMPARo RoDRÍGUEZ VILLA
feléfono 86704íl ext 107
Detalle de Entrega
Gravámenes ad¡cionales
JUStif¡CáCióN ADOUISICIÓN DE SUMINISTROS TECNOLÓGICOS PAR,A DOTACIÓN DEL

CENTRO VIDA DEL ADULTO MAYOR EN EL MUNICIPIO DE ENTRERRIOS
Facturar a
ANTIOOUIA - I\,lUNICIPIO DE
ENTRERRIOS
CALLE 10 A# 11-28
ENTRERRiOS.ANTIOQUIA,
ENTRERRiOS-ANTIOOUIA
Atte: Yaneth Rodriguez Villa

Linea Presupuesto oescr¡pción Cant. lJn¡dad Prec¡o Total

3 CDP 00407 etp03 - IVA

2.0 0.55 N¡etros 3.289.400,00 6.578.800,00

2.0 0.55 Metros 1,00 2,OO

1.0 0.55 fúetros '1.249.972,3a 1.249.972,38

1

2

cDP 00407

cDP 00407

etp03 - ETP-PT-26. ETP .. ETP - Portatil 15 pulgadas PESO MAXII\¡O 2,2KG - 4500 - NA - INTERI\rEDIO --
SDD - 512 GB PCle -- NA - f6 GB - Zona 2
etp03 - CON¡PONENTE-PT-69. COI\IPONENÍE - COMPONENfE - S¡stema Operativo Wiodows '10

Profesional - NA -- NA -- NA- NA -. NA - NA -- NA - Todas las zonas

7.828.774,38 coP

https://colombiacompra.coupahost.com/order headers/print_v ew?id=112350&version= I 1t1

DISTRICOM DE COLOMBIA SAS
N.t.T.8't6005590
CRA 15 # 12 .37 LOS ALPES OFICINA 601 EDIFICIO TORRE NUCLEO
Pere¡ra,
Atte: LAURA HENAO
LrcrfActoNESl @DrsTRtcor\,4.co
Teléfono: +'1 (606) 349-9930
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LA CONTRALOÚA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTER\'ENCIÓN JTIDICIAL Y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletln de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 2l de

junio de 2023, a las 14:36:00, el núme¡o de identifrcación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, N0 SE

ENCUENIRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

Esta Ce¡tificación es válida en tt¡do el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignar.los en el

lcspcctivo documcnto dc idcntificación, coincidan con los aquí registrados,

Dc conformidad con cl Dccrcto 2150 d(' Iei)5 y h Rcsolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mccánica aquí

pla.rnrrJa tiene plena r alidez para todos los el'ecto. Iegales.

O PUENTES

Tipo Documento N¡t

8160055907No. ldentificación
Códiqo de Verificación 8'1 6005590723062'1 1 43600

o
Con el Código dc Verificación puede constatar la autenticidad del CeÍificado.
Car¡e¡a 69 No.44-35 Piso l. Código Postal 111071.PBX5187000-BogotáD.C

Colombia Contraloría Ceneral NC, BOGOTA, D.C.
Página 1 de I

Generó; WEB
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAI,

INTERVENCIÓN TDICIAL Y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 2l de

junio de 2023, a las l4:36:30, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

RIPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía - 
.

No. ldentificación 4212960
Códiqo de Verificación 42129600230621 143630

Esta Certifrcación es válida en todo el Telritorio Nacional, siempre y cuando

respectivo documento de identificación, coincidan con Ios aquí registrados.

el tipo y numero consignados en el

Dc conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 dc octubre de 2004, la tirma mccánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

PUENTES

Generór WEB

o
Con el Código de Vcrificación puede constatar la autcnticidad del Cefiificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso l. Código Postal 11 1071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contralorla General NC, BOGOTA, D.C.
Página 1 de I



CONDICIONES GENERALES GARANTfA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES DECRETO IO82
DE 2015

CAFITULO 1 AMPAROS Y EXCLUSIONES

f. AMPAROS
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA, OTORGA A LA ENTIDAD ESTATAL
CONTRATANTE, A TRAVÉS DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO SIN EXCEDER EL VALOR ASEGURADO,
COBERTURA PARA LOS AMPAROS I\,4ENCIONADOS EN LA CARATULA DE LA PRESENTE PÓLIZA, DE CONFORMIDAD CON
LO PRFVISTO EN EL ART|CULO 1088 DEL CÓDIGO DE COI/IERCIO SEGÚN EL CUAL EL CONTRATO DE SEGURO ES DE
MERA INDEI\,4NIZACION Y JAMAS PODRA SER FUENTE DE ENRIQUECIMIENTO. ESTA PÓLIZA CUBRE LOS PERJUICiOS
DIRECTOS CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE PóLIZA, EN SU ALCANCE Y CONTENIDO, SEGÚN LAS
DEFINICIONES QUE EN ADELANTE SE ESTIPULAN:

LA COBERTURA DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO O SUS ANEXOS NO CONSTITUYE UNA FIANZA, NI ES
SOLIDARIA, NI INCONDICIONAL, SU EXIGIBILIDAD ESTA CONDICIONADA A LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA
DEI\,4OSTRACIÓN DE LA CUANTÍA. EL AMPARO ESTA CIRCUNSCRITO A LOS PERJUICIOS CAUSADOS POR EL
INCUMPLII\¡IENTO DEL CONTRATISTA SIEMPRE QUE EL I\,IISMO SE AJUSTE AL VALOR ASEGURADO, VIGENC|A DE LAS
COBERTURAS Y EXCLUSIONES, Y LA RECLAMACIÓN SE EFECTÚE DENTRO DE LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL
ART. 1081 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

I"I AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA
LA GARANTÍA DE SERTEDAD DE LA OFERTA CUBRIRÁ A LA ENTIDAD ESTATAL POR LA II\/POSICIÓN DE SANCIONES AL
PROPONENTE DERIVADAS DEL INCUMPLTMIENTO DE LA OFERTA. EN LOS SIGUIENTES EVENTOS:

,I.2 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
EL AIVIPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DE LOS PERJUICiOS
DIRECTOS DERIVADOS DEL INCUN,,IPLIÍ'r'IIENTO TOTAL O PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES NACIDAS DEL CONTRATO,
ASí COIVO DE SU CUMPLIMIENTO TARDÍO O DE SU CUMPLIMIENTO DEFECTUOSO, CUANDO ELLOS SON
IIVPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTIZADO, LOS DAÑOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA POR ENTREGAS
PARCIALES DE LA OBRA, CUANDO EL CONTRATO NO PREVÉ ENTREGAS PARCIALES, ADEMÁS DE ESOS RIESGOS,
ESTE AMPARO COMPRENDERÁ EL PAGO DEL VALOR DE LAS MULTAS Y DE LA CLAUSULA PENAL PECUNIARIA QUE
SE HAYAN PACTADO EN EL CONTRATO GARANTIZADO.

I.3 AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN AL ANTICIPO
EL AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE,
DE LOS PERJUICIOS SUFRTDOS CON OCASIÓN DE (I) LA NO INVERS¡ÓN DEL ANTICIPO, (II) EL USO INDEBIDO DEL
ANTICIPO Y (III) LA APROPIACIÓN INDEBIDA QUE EL CONTRATISTA GARANT¡ZADO HAGA DE LOS DINEROS O BIENES
QUE SE LE HAYAN ENTREGADO EN CAL|DAD DE ANTICIPO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. CUANDO SE TRATE
DE BIENES ENTREGADOS COI\i]O ANTICIPO. ÉSTOS DEBERÁN TASARSE EN DINERO EN EL CONTRATO.

LA GARANTIA DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO DEBE ESTAR VIGENTE HASTA LA
LIOUIDACIÓN DEL CONTRATO O HASTA LA AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO, DE ACUERDO CON LO OUE DETERMINE LA
ENTIDAD ESTATAL. EL VALOR DE LA GARANTIA COIV]PRENDERA EL'1OO% DE LA SUMA ESTABLECIDA COMO ANTICIPO, YA
SEA EN DINERO O EN ESPECIE.

I.4 AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGOS ANTICIPADOS
EL AIi]PARO DE DEVOLUCIÓN DEL PAGO ANTICIPADO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DE LOS
PERJUICIOS SUFRIDOS POR LA NO DEVOLUCIÓN TOTAL O PARCIAL, POR PARTE DEL CONTRATISTA, DE LOS DINEROS
QUE LE FUERON ENTREGADOS A TíTULO DE PAGO ANTICIPADO, CUANDO A ELLO HUBIERE LUGAR. LA GARANTIA DE

| 1)t'.t i?L1t, ír2..7.1::.7 U1*1.t:r -§,."j*Í r),¿^*a*t

1 5/0t/:017,1 502-NT-P-0 5-P0208 { 700501 8000

1.1.1 LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL ADJUDICATARIO.
,1.1.2 LA NO AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA GARANTíA DE SERIEDAD DE OFERTA CUANDO EL
TÉRI\IINo PREVISTo EN LoS PL'EGoS PARA LA ADJUDICAoIÓN o PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO
SE PRORROGUE, SIEI\.4PRE Y CUANDO ESAS PRÓRROGAS NO EXCEDAN EL TERMINO DE TRES (3) IVIESES.
1.1.3 LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO, DE LA GARANTÍA DE
CUI\¡PLIMIENTO EXIGIDA POR LA ENTIDAD PARA AMPARAR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL
CONTRATO.
1.1.4 EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUES DE VENCIDO EL TERI\4INO FIJADO PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS
PROPUESTAS.

. dp (olombi¿
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PAGO ANfICIPADO DEBE ESTAR VIGENTE HASTA LA LIQUIDACION DEL CONTRATO O HASTA QUE LA ENTIDAD
ESTATAL VERIFIQUE EL CUI\,IPLI¡,4IENTO DE ÍODAS I"AS ACTIVIDADES O LA ENTREGA DE TODOS LOS BIENES O
SERVICIOS ASOCIADOS AL PAGO ANTICIPADO, DE ACUERDO CON LO QUE DETERI\,4INE LA ENTIDAD ESTATAL, EL
VALOR DE LA GARANTIA COI,,IPRENDERA EL lOO% DEL MONTO PAGADO DE FORMA ANTICIPADA, YA SEA ESTE EN D'NERO
O EN ESPECIE.

1.5 AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES
EL AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEÍÚNIZACIONES LABORALES, CUBRIRÁ A LA
ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE, DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE OCASIONEN COMO CONSECUENCIA DEL
INCUMPLII\,,IIENTO DE OBLIGACIONES LABORALES A QUE ESTE OBLIGADO EL CONTRATISTA GARANTIZADO,
DERIVADAS DE LA CONTRATACION DEL PERSONAL UTILIZADO PARA LA EJECUCION DEL CONTRATO AMPARADO EN
EL TERRITORIO NACIONAL.

ESTA GARANTIA NO SE APLICARA PARA LOS CONIRAÍOS QUE SE EJECUTEN FUERA DELTERRITORIO
NACIONAL POR PERSONAL CONTRATADO BAJO UN REGII\,1EN JURIDICO DIFERENTE AL COLO[,IBIANO.

1.6 AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA
EL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA, CUBRIRA A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE
DE LOS PERJUICIOS OCASIONADOS POR CUALQUIER TIPO DE DAÑO O DETERIORO, IMPUTABLE AL CONTRATISTA,
SUFRIDO POR LA OBRA ENTREGADA A SATISFACCIÓN.

PARAGRAFO: LA COBERTURA DEL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA INIC¡A SU VIGENCIA A PARTIR DEL RECIBO A
SATISFACCION DE LA OBRA POR PARIE DE LA ENTIDAD CONTRATANTE,

1.7 CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EOUIPOS SUMINISTRADOS
EL AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADCS
CUBRIRA A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA
GARANTIZADO, (I) DERIVADOS DE LA MALA CALIDAD O DEFICIENCIAS TÉCNICAS DE LOS BIENES O
EQUIPOS POR EL SUMINISTRADOS, DE ACUERDO CON LAS ESPECTFICACIONES TÉCNICAS
ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO O (II) POR EL INCUMPLIMIENTO DE LOS PARÁIVETROS O NORMAS
TÉCNICAS ESTABLECIDAS PARA EL RESPECTIVO BIEN O EQUIPO, UNA VEZ SEAN RECIBIDOS POR LA
ENTIDAD.

,I,8 AMPARO DE CALIOAD DEL SERVICIO
EL AMPARO DE CALIDAD DEL SER\4CIO CUBRE A LA ENTIDAD ESTAÍAL CONTRATANTE DE LOS PERJUICIOS
IIMPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTIZADO QUE SE DERIVEN DE (I) LA MALA CALIDAD O INSUFICIENCIA DE LOS
PRODUCTOS ENTREGADOS CON OCASIÓN DE UN CONTRATO DE CONSULTORíA, O (II) DE LA IV1ALA CALIDAD DEL
SERVICIO PRESTADO. TENIENDO EN CUENTA LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL CONTRATO,

PARAGRAFO PRltrlERO.
EN VIRÍUD DE LO SEÑALADO EN EL ARTiCULO,I4 DE LA LEY 610 DE 2OOO, IA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO CUBRIRA LOS PERJUICIOS
CAUSADOS A LA ENTIDAD ESTATAL COMO CONSECUENCIA DE LA CONDUCTA DOLOSA O CULPOSA O DE LA RESPONSABILIDAD
II\,{PUTABLE A LOS PARIICI]LARES, DERIVADOS DE UN PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL.

PARAGRAFO SEGUNDO.
LOS AI\,,IPAROS DE LA PÓLIZA SERAN INOEPENDIENTES UNOS DE OTROS RESPECTO DE SUS RIESGOS Y DE SUS VALORIS
ASEGURADOS, LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA NO PODRÁ RECLAI\4AR O TOI\,{AR EL VALOR DE UN AI\,4PARO PARA
CUBRIR O INDEI\4NIZAR EL VALOR DE OTROS. ESTOS NO SON ACU¡,4ULABLES Y SON EXCLUYENTES ENTRE Si.

PARÁGRAFO TERCERO.
ANTES OEL INICIC DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, SERA RESPCNSABILIDAD DE LA ENTIDAD CONTRATANTE APROBAR LA
GARANTIA. LA APROSACION CO[,,fPRENDERA LAS COÑDICIONES GENERALES Y PARfICULARES DE LA POLIZA,

2. EXCLUSIONES
LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO OPERARAN EN LOS SIGUIENTES CASOS

2.1 CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES LA FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, EL HECHO DE UN TERCERO O LA CULPA
EXCLUSIVA DE LA VICTIIVIA.
2.2 DAÑOS CAUSADOS POR EL CONTRATISTA A LOS BIENES DE LA ENTIDAD NO DESTINADOS AL CONTRATO.
2,3 EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE I/ANTEN II\,IIENTO PREVENTIVO A QUE ESTÉ OBLIGADA LA
ENTIDAD CONTRATANTE.
2.4 EL DEMÉRITO O OETERIORO NORI\,,IAL QUE SUFRAN LOS B¡ENES ENTREGADOS CON OCASIÓN DEL CONTRATO

21 i 13! rt) \ g -1 542 "p "Qt-?aTHrcL-§li$,)"fi 9-rt0,

1 5i 08/201 7-l 502-NT-P45-P02081 70050'1 8000

Aseguradora 5olidaria
de(olombi¿



GARANTIZADO. COMO CONSECUENCIA DEL MERO TRANSCURSO DEL TIEN,4PO.

CAPITULO II . DEFIN¡CIÓN DE TÉRMINOS
Para efectos de este contrato de seguro las expresiones o vocablos relacionados a continuación, tendran el s¡gu¡ente sign¡ficado

2,1 Tomador
Es la persona natural o juríd¡ca que contrata el seguro y se hace responsable del pago de la prima y quien ha celebrado un contrato con

la entidad eslatal contratante, cuyas obl¡gaciones se encuentran garant¡zadas con la presente póliza.

2.2 Asegurado
Es la entidad estatal contratante que por tener interés asegurable figura como tal en la carátula de la
póliza-

2.3 Beneficiario
Es la ent¡dad estatal contratánte que ha sufrido un periuicio amparado, o en el amparo de salar¡os el trabajador v¡nculado al
contratista mediante contrato de trabajo.

2.4 Siniestro
Es la realización del riesgo asegurado por un hecho ¡mputable al contratista, ocun¡do durante la v¡gencia consignada en la carátula
de la póliza, que ha causado un perjuicio indemnizable a la entidad estalál contratante.

2.5 Acto Administrat¡vo
Es el medio a través del cual la entidad estatal en uso de su func¡ón administrativa manif¡esta su voluntad encaminada a produc¡r
ciertos efectos juridicos de carácter particular.

2.6 Acto Adm¡nistrativo E¡ecutoriado
Es la manifesiación de la entidad estatal contratante que puede producir los efectos prev¡stos en el acto, por haber cumpl¡do con los
requisitos establecidos del artículo 62 del código Gontencioso administrat¡vo, y Aseguradora Solidaria de Colombia en cal¡dad de
garante ha ejercido su derecho a la defensa.

CAPITULO III - CONDICIONES APLICABLES A TODO EL CONTRATO

I. SUMA ASEGURADA
LA SUMA ASEGURADA DETERMINADA PARA CADA AMPARO EN LA CARATULA DE ESTA PÓLIZA, DELIMITA LA
RESPONSABILIDAD MÁXIMA DE LA ASEGURADORA EN CASO DE SINIESTRO,

2. VIGENCIA
LA VIGENCIA DE LOS AIV]PAROS OTORGADOS POR
CARÁTULA DE LA POLIZA Y/O EN SUS ANEXOS Y/O
EN ELLA.

LA PRESENTE PÓLIZA SE HARA CONSTAR EN LA
CERTIFICADOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO

3. EFECTIVIDAD DE LA GARANTíA
DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO LA ENTIDAD ESTATAL
ASEGURADA DEBERA DEMOSTRAR LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y ACREDITAR LA CUANTíA DE LA
PÉRDIDA, PREVIO AGOTAMIENTO DEL DERECHO DE AUDIENCIA DEL CONTRATISTA Y DEL GARANTE, DE LA
SIGUIENTE FORMA:

3.1 EN CASO DE CADUCIDAD, UNA VEZ AGOTADO EL DEBIDO PROCESO Y GARANTIZADOS LOS
DERECHOS DE DEFENSA Y CONTRADICCIÓN DEL CONTRATISTA Y DE SU GARANTE, DE CONFORI\,'IIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY 1474 DE 2011 LA ENTIDAD ESTATAL PROFERIRÁ EL ACTO
ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE EN EL CUAL, ADEMAS DE LA DECLARATORIA DE CADUCIDAD, PROCEDERA
A HACER EFECTIVA LA CLÁUSULA PENAL O A CUANTIFICAR EL I\i]ONTO DEL PERJUICIO Y A ORDENAR SU PAGO
TANTO AL CONTRATISTA COMO AL GARANTE. EL ACTO ADMINISTRATIVO DE CADUCIDAD CONSTITUYE SINIESTRO.
3,2 EN CASO DE APLICACIÓN DE MULTAS, UNA VEZ AGOTADO EL DEBIDO PROCESO Y GARANTIZADOS LOS
DERECHOS DE DEFENSA Y CONTRADICCIÓN DEL CONTRATISfA Y DE SU GARANTE DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 86 DE LA LEY 1474 DE 201'I LA ENTIDAD ESTATAL, PROFERIRÁ EL ACTO
ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE EN EL CUAL IMPONDRA LA MULTA '/ ORDENARÁ SU PAGO TANTO AL
CONTRATISTA COMO AL GARANTE. EL ACTO ADMINISTRATIVO CONSTITUYE SINIESTRO.
3.3 EN LOS DEMAS CASOS DE INCUMPLIMIENTO, UNA VEZ AGOTADO EL DEBIDO PROCESO Y
GARANTIZADOS LOS DERECHOS DE DEFENSA Y CONTRADICC¡ÓN DEL CONTRATISTA Y DE SU GARANTE
PROFERIRÁ EL ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE EN EL CUAL DECLARARÁ EL
INCUMPLIMIENTO Y CUANTIFICARA EL MONTO DE LA PERDIDA Y/O HARA ÉFECTIVA LA CLÁUSULA

2 1 t *3 ! ) tat\,, 1a2 -ia -tj§-?.r.1 t,üL $t J$É-rlii-ü(}ot
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PENAL, SI ELLA ESTÁ PACTADA Y ORDENARA SU PAGO TANTO AL CONTRATISTA COMO AL GARANTE.

4. REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN
S¡ EL ASEGURADO O BENEFICIARIO, AL MOMENTO DE TENER CONOCIMIENTO DEL INCUMPLIMIENTO O CON
POSTERIORIDAD A ESTE Y ANTERIOR AL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, FUERE DEUDOR DEL CONTRATISTA POR
CUALQUIER CONCEPTO, SE APLICARA LA COT]IPENSACIÓN Y LA INDEMNIZACIÓN SE DISMINUIRÁ EN EL IVIONÍO DE
LAS ACREENCIAS, SEGÚN LA LEY, DE CONFORIVIIDAD CON Lo SEÑALAoo EN LoS ARTicULoS 1714 Y SUBSIGUIENTES
DEL CÓDIGO CIV¡1.

IGUALMENTE SE DISMINUIRÁ DEL VALOR DE LA INDEMNIZACIÓN EN EL DE LOS BIENES QUE LA ENTIDAD ESTATAL
ASEGURADA HAYA OBTENIDO DEL CONTRATISTA. JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE, EN EJERCICIO DE LAS
ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO CUYO CUMPLIMIENTO SE GARANTIZA CON LA PRESENTE PÓLIZA.

5. PAGO DEL SINIESTRO
LA ASEGURADORA PAGARA EL VALOR DEL SINIESTRO, ASf:

5.1. PARA EL CASO PREVISTO EN EL NUMERAL 3.1,, DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA COMUNICACIÓN
ESCRITA QUE CON TAL FIN HAGA LA ENT¡DAD ESTATAL CONTRATANTE PARA RECLAMAR EL PAGO,
ACOMPAÑADA DEL ACTO ADMINISTRAT¡VO DEBIDAMENTE EJECUTORIADO Y DEL ACTA DE
LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO O DE LA RESOLUCIÓN EJECUTORIADA QUE ACOJA LA LIQUIDACIÓN
UNiLATERAL.

5,2 PARA EL CASO DEL NU¡./ERAL 3,2, DENTRO DFL MES SIGUIENTE A LA COMUNICACIÓN ESCRITA QUE HAGA LA
ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE, ACOMPAÑAD,{ DEL ACTO ADMINISTRATIVO DEBIDAN'ENTE EJECUTORIADO,
JUNTO CON LA CONSTANCIA DE LA ENTIDAD ESTATAL DE LA NO EXISTENCIA DE SALDOS A FAVOR DEL
CONTRATISTA RESPECTO DE LOS CUALES SE PUEDA APLICAR LA COMPENSACIÓN DE QUE TRATA LA
CONDICIÓN CUARTA DE ESTE CLAUSULADO O EN LA OUE CONSTE LA DISMINUCIÓN EN EL VALOR A INDEMNIZAR
EN VIRTUD DE TAL COMPENSACIÓN.

PARAGRAFO.
LA ASEGURADORA PODRÁ OPfAR POR CUIVPLIR SU PRESTAC¡ÓN ¡/EDIANTE EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN O CONT¡NUANDO
LA EJECUCIÓN DE i.A OBLIGACIÓN GARANTIZADA, DE CONFORI\4IDAD CON EL ARTíCULO 1102 DEL CÓDIGO DE CO1\.4ERCIO,

6. VIGILANCIA SOBRE EL CONTRATISTA EN LA EJECUCION DEL CONTRATO
LA ASEGURADORA TIENE DERECHO A EJERCER LA VIGILANCIA SOBRE EL CONTRATISTA EN LA EJECUCIÓN DEL
CONTRATO, PARA LO CUAL LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE LE PRESTARA LA COLABORACIÓN NECESARIA.

7. SUBROGACION
EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN LA ASEGURADORA SE SUBROGA HASTA COÑCURRENCIA DE SU
IMPORTE, EN TODOS LOS DERECHOS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE TENGA CONTRA EL CONTRATISTA.

LA ENTIDAD ESTATAL NO PUEDE RENUNCIAR EN NINGÚN MOMENTO A SUS DERECHOS CONTRA EL CONTRATISTA Y
SI LO HICIERE PERDERA EL DERECHO A LA INDEMINIZACIÓN.
EL CONTRATISTA SE OBLIGA A REEMBOLSAR IN¡/EDIATAI\¡ENTE A LA ASEGURADORA. LA SUMA QUE ÉSTA
LLEGARE A PAGAR A LA ENTIDAD ESÍATAL, CON OCASIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, iNCREMENTADA CON
LOS INTERÉSES I\,4ÁXIMOS LEGALES VIGENTES AL MOIUENTO DEL REEMBOLSO. CALCULADOS DESDE QUE LA
ASEGURADORA EFECTÚE EL PAGO RESPECTIVO, SIN NECESIDAD DE REQUERIMIENTOS PREVIOS.

8. CESION DEL CONTRATO
EN EL EVENTO QUE POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA EL ASEGURADOR RESOLVIERA CONTINUAR,
COMO CESIONARIO, CON LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ESTUVIESE
DE ACUERDO CON EI-LO, EL CONTRATISfA ACEPTA DESDE AHORA LA CESIÓN DEL CONfRATO A FAVOR DEL
ASEGURADOR.

EN TAL EVENTO LAS PARTES SUSCRIBIRÁN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, Y ASEGURADORA SOLIDARIA
PRESENTARÁ GARANT|AS EN LOS TERMINOS EXIGIDOS POR LA LICITACIÓN O CONTRATO

9. NO EXPIRAGION POR FALTA DE PAGO DE PRIMA E IRREVOCABILIDAD

'21 1 *:\t,-l 1 ú ^1 14? -ll "t;,4,-tr,{1*t"6L"§0s¡r"fl $-nüf ,
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LA PRESENTE PÓLIZA NO EXPIRARÁ POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA NI POR REVOCACIÓN UNILATERAL

12. COEXISTENCIA DE SEGUROS
EN CASO DE EXISTIR, AL MOMENTO DEL STNIESTRO, OTRO SEGURO DE CUMPLIIVIIENTO CON RELACIÓN AL MI§MO
CONTRATO, EL II\,IPORTE DE LA INDE¡\,4NIZACIÓN A OUE HAYA LUGAR, SE DISTRIBUIRA ENTRE LOS ASEGURADORES EN
PROPORCIÓN A LAS CUANTiAS DE SUS RESPECTIVOS SEGUROS, SIN QUE EXISTA SOLIDARIDAD ENTRE LAS
ASEGURADORAS PARÍICIPANTES Y SIN EXCEDER DE LA SUMA ASEGURADA BAJO EL CONTRATO DE SEGURO.

I3. LLAMAMIENTO EN GARANTIA
CUANDO SE AMPAREN CONTRATOS EN LOS CUALES SE HA SUSCRITO CLAUSULA COI\,4PROMISORIA, DE CONFORMIDAD
CON O PREVISTO EN EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY 1563 DE 2012, LA ASEGURADORA QUEDARA VINCULADA A LOS EFECTOS
DEL MISI\,,1O.

14. PROCESOS CONCURSALES LA ENTIDAD ESTATAL CONTRA.TANTE ASEGURADA SE OBLIGA A HACER VALER SUS
DERECHOS DENTRO DE CUALOUIER PROCESO CONCURSAL O PRECONCURSAL O LOS PREVISTOS EN LA LEY 550
DE 1999, LEY 1116 Y SUS NORMAS COII,IPLEIVIENTARIAS, EN EL QUE LLEGARE A SER ADMITIDO EL CONTRATISTA
GARANTIZADO, EN LA FORMA EN OUE DEBERÍA HACERLO SI CARECIESE DE LA GARANTíA OTORGADA POR
LA PRESENTE PÓLIZA, SUS CERTIFICADOS DE APLICACIÓN Y SUS AMPAROS, DANDO AVISO A LA ASEGURADORA
DE TAL CONDUCTA.

15. PRESCRIPCIÓN LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SE SUJETAN A LOS TÉRMINOS
DE PRESCRIPCIÓN DISPUESTOS EN EL ARTÍCULO 1OB1 DEL CÓDIGO DE COMERCIO Y DEMÁS NORMAS QUE LO
ADIC ION EN Y/O I\¡ODI FIQUEN.

16. DOIvllClLlO SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES PROCESALES, PARA LOS EFECTOS
RELACIONADOS CON EL PRESENTE CONTRATO SE FIJA EL DOMICILIO EN LA CIUDAD DE BOGOTA EN LA REPTJBLICA DE
COLOMBIA.

l¿"/r;o ,e /ao /02-1//51

TOMADOR ASE RADORA SOLID,ARIA DE COLOMBIA
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10. NOTIFICACIONES Y RECURSOS
LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DEBERÁ NOTIFICAR A LA ASEGURADORA LOS ACTOS
ADMINISTRATIVoS ATINENTES A LA EFECTIVTDAD DE LA PÓLIZA, PREVIo AGOTAMIENTO DEL DERECHO DE AUDIENCIA
DEL CONTRATISTA Y DEL GARANTE.

I1. PROHIBICION OE LA TRANSFERENCIA
No sE pERMtrE HACER cESlóN o TRANSFERENC|A DE LA PRESENTE PóLtzA stN EL coNsENTll\,llENTo
ESCRITo DE LA ASEGURADoRA. EN cAso DE INCUIVPLII,4IENTO DE ESTA DISPOSICIÓN, EL AMPARO
TERMTNA AUToMÁTICAMENTE y LA ASEGURADoRA solo sERÁ RESPoNSABLE poR Los Acros DE
INCUMPLIMIENTO QUE HAYAN OCURRIDO CON ANTERIORIDAD A LA FECHA DE LA CESIÓN O
TRANSFERENCIA.

Aseguradora 5olidaria
rhiolombi¿



CAMARA DE COMERGIO OE PEREIRA
DISTEICOM DE COLOMBIA S.A,S

Fecha expedición: 2023106121 - 14:31:52,- tiftir!
,-- SOLO CONSULIA S¡N VALIDEZ JURfD¡CA "-

coDtGo DE vERtFrcactóN BGgi4xhYSF

cERTrE rcaDo DE ExrsfENctA y REpREsE¡ITACTó¡¡ ¡,eeAr. o DE rNscRrpcróN DE DocIr¡GNTos,

ao¡ fundamento en fas matricules -- inscripci(ine; del Reglstro llelcanLi.L,

CERTIEICE

NoltBRE, srcr,A, TDENTTF¡cecrór y DoMrcr[ro

NOMBRE O N¡Zó¡¡ SOCT¡I: DISTRICOM DE COLOMBIA S.A.S
SIGLA: DISTRICOM S.A.S
o*ea¡rzlcró¡¡ ¡u¡Íotc¡,: socrEDAD poR ACCToNES srMpLrFrcADA
cetgeoeÍe : pERsoNA ¡unÍorce pRrNCrpAL
NIT : 816005590-7
ADMrNrstRAcróN DraN : PERETRA
DOMICfLIO : PERETRA

MATRICUI,A - INSCRIBCIóN

¡¡arnÍcu¡,a No : 122oBoo3
rEcEA DE ¡aetnÍcu¡.a : Julro 12 DE 2oar
uúIluo Año RENovADo : 2023
FEcnA DE RENovAcroN or r,e uarnÍcura :

AcTIvo ToTAf, : B , 4 3 8 , 7 1 2 , 0 0 0 . 0 0

GRI,PO NIIF : CRLPO II

.{,BICAC ¡óN v o¡ros GENERAT,ES

CARRERA 15 NC. 12 37 O[]C]NA 601 ED]FIC]O 1CRF.E

BA

MARZ a 3L DE 2423

nrnrccrów DEL DoMrcrL
NUCLEO LOS ALPES
BARRÍO : LOS ALPES

M[rNrcrPro / DoMfcrLr9
TErÉEoNo coMERcrA$i
re¡,Érol¡o co!,ERcráJt 2
TErÉEoNo cowRc.IAr, 3

IO PRINCIPAI :

: 66001 PEREI
: i 499 930
, 3338424
; 3218120535

conaeo nlecrnóNrco No. 1 : qerencia-¿dist:rccm. cc

ornacctó¡¡ pARA NorrrrcAcróN JuDlclAL : cAR!.ERA 15 No.

NUCLEO LOS ALPES

MI'NIC]PIO I 66C01 ?ERtr.RA
BARRIO : LOS ALPES
rsLÉro!¡o 1 : 349993c
fEf,ÉFoNo 2'.'a,33t424
rELÉr.oNo 3 : 32181205-t5
connso el,scrnóNlco : gerenciaGdlsl¡icom. co

NorrrrcAcroNEs r r*lvÉs DE coRREo nr,sctnó¡¡rco

12 3] CFICINA 601 EDIFICIO TORRE

De acuer.lo coo Lo eslablecido en e L articufc 6-l deL Cód:go de Pro{ledinjen--o
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CAMABA DE COMERCIO DE PEBEIRA
DISTRICOM DE COLOMBIA S.A.S

Fechr expedic¡ón: 202306121 - 14:31:52

Qr:m
'* soLo coNSULTA srru veLloez ¡uRiorce -,

coDtco DE vEBtFtcActóx eog¡+xhvor

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Sr AUTORIZO para que me notifiquen
personalmente a través de1 correo electrónico de notificación : qerenciaGdi st ricom - co

CERTIFICA - ACTMDAD ECONOI,IICA

ACTMDAD PRINCIPAI : G4651 COMERCIO AL POR MAYOR DE COMPUTADORES¡ EQUIPO PERIFERICO
Y P ROGRAMAS DE INFORMATICA
ACTMDAD SECI !{DARIA : c4652 - CoMERCIO AL POR MAYOR DE EQUIPO, PARTES Y PIEZAS
ELECTRONICOS Y DE TELECOMUNT CAC I ONE S

OTRAS ACTTVIDADES .. J6202 - ACTIV,DADES DE CONSULIOR, A lNT OR},1AT lCA Y AC VIDADES DL
ADMINISTRACION DE INSTALACfONES INEORMAT]CAS
OTRAS ACTIVIDADES : 59511 _ MANTENIMIENTO Y REPARACTON DE COMPUTADORES Y DE EQUIPO
P¡,R] FER ICO

CERTIFICA - CONSIITUCION

poR EscRrruRi\ puBLrcA NúMERo 2875 DEL 05 DE JüLro DE 2001 oToRGADA poR NorARlA 1A.DE
PERE]RA DE PEREIRA/ REGISTRADo EN ESTA CAMARA DE CoMERCIO BAJo EL NÚMERo 11066 DEL
LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANT]L EL 12 DE JULIO DE 2001, SE INSCRIBE : LA CONSIITUCIÓN
DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA DISTRICOM DE COLOMBIA LTDA..

CERTIFICA - REI.ACION DE NOUBRES QUE I¡A TENIDO

OUE LA PERSoNA JURÍD]CA HA TENTDo Los srcufENTEs NoMBRES o RAZoNES socrALES

1) DISTRICOM DE COLOMBIA LTDA.
Actual.) DISTRICOM DE COLOMBIA S.A.S

CERITEICA - C¡MBTOS DE NOUBRE O RAZON SOCIAL

POR ACTA NUMERO 8 DE]J 19 DE DIC]EMBRE DE 2A!6 SUSCR]TO
REGISTRADO EN ESTA cÁ¡¡eR¿ oe COMERCIo BAJo EL NÚMERo 1043647
MERCANTIL E], 11 DE ENERO DE 2AT'/, LA PERSONA JURIDICA CAMBIO
COLOMBTA LTDA. POR DISTRICOM DE COLOMBIA S.A.S

CERTIFICA - VIGENCIA

PROCEDENCIA DOCUMENTO

NOTARIA PR]MERA
EL COMERCIANTE
COMERC'ANTES
RFPRESENTANTE TE'JA],
JUNTA DE SOCIOS

PEREIRA
PEREIRA
PEREIRA
PERE]RA
PERE]RA

INSCRlPCION
R¡40 9 1002886
RMo9 100 3 741
RM09-1005002
RMo9-1006993
RMo9 1043647

POR LA JUNTA DE SOCIOS
DEL LIBRO IX DEL REGISTRO
SU NOMBRE DE DISTRICOM DE

CERTIFICA - TRN§STORMACIONES / CONVERSIOÑES

PoR AcrA NúMERo I DEL 19 DE DTCTEMBRE DE 2076 DE LA JUNTA DE socros, REGTSTRADo EN EsrA
cÁuene or coMEBCfo BA,lo EL NúMERo 1043647 DEL LrBRo fx DEL REGTSTRo MERCANTTL EL 11 DE
ENERO DE 2011,- SE INSCRIBE LA TRANSFoRMACION : DE SOCIEDAD LIMITADA A SoCIEDAD pOR

ACCIONES SIMPLIFICADA.

DOCUMENTO

EP 2464
EP 5490
EP 2471
EP-2€ 15
AC. I

FECIIA
20040525
20 0 41116
20050608
20060531
2aI6t2r9

Pági,a 215

FECI]A

20040608
2004r111
20050616
20060605
2 017 0111

CERTIEICA _ REFORMAS
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CAMABA DE COMERCIO DE PEREIBA
DISTRICOM OE COLOMBIA S.A.S

Fecha erped¡clón: 2023106121 - 14:31 :52

"' solo coNsULTA srN vALtDEz JURíDtcA '*
coDtco DE vERtFrcAcÉN B6si4xhYSF

VIGENCIA: OUE EL TÉRM]NO ON »UAACTÓI¡ DE LA PERSONA JURIDICA ES INDEFIN]DO.

OBJETO SOCIAL. LA SOCIEDAD TENDRA COMO OB.]ETO PRINCIPAI, ES LA VENTA COMERCIALI ZACÍON,
EN EORMA DIRECTA O INDfRECTA EN FORMA DE LICITACION DIRECTA O INVERSA O CUALQUIER TIPO
DE ASOCIACION DE CAPITALES DE INTERESES, PABA LA ESTRUCTURACION DE COMERC lAf,I ZAC ION O

VENTA DE EOUIPOS DE COMPUIACION SOFTWARE Y HARDWARE Y IECNOLOGIA ASI MISMO, PODRA

REALIZAR CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD ECONOM]CA LIClTA TANTO EN COLOMBIA COMO EN EL
EXTRANJERO. LA SOC]EDAD PODRA LLEVAR A CABO. EN GENERAL, TODAS LAS OPERACTONES, DE

CUALQUIER NATURALEZA QUE ELLAS FUEREN, RELACIONADAS CON EL OBJETO MENCIONADO, ASl COMO

CUALESQUIERA ACTIVIDADBS SIMILARES, CONEXAS O COMPLEMENTARIAS O QUE PERMITAN FACILITAR
O DESARROLLAR EL COMERCIO O LA INDUSTRIA DE LA SOCIEDAD.

CERTITICA - CAPITAI

TIPO DE CAPITAI
CAPITAJ. AUTORIZ}DO

C.APTTAI, SUSCRITO
CAP ITAI. PAGADO

VALOR

1. s00.000.000,00
1- 100.000.000,00
1.080.386.000,00

ACC ] ONES

1s0.000,00
110.000,00
108,038,60

VALOR NOMINAL
10.000,00
10.000,00
10.000,00

CERTIFICA

REPRESENTANTE S LEGAIES - PR]NCIPALES

poR ACTA NúMERo I DEL 19 DE DTCTEMBRE DE 2016 DE LA JUNTA DE socros, REGTSTRADo EN ESTA

CÁMARA DE coMERCro BAJo EL NúMERo 104364? DEL LrBRo rx DEL REGrsrRo MERCANTÍL EL 11 DE

ENERO DE 2017, FUERON NOMBRADOS :

CARGO

GERENTE

NO¡'IBRE

BRITO HENAO PAULA ANDREA

IDENTIFICAClON
cc 42, r29, 600

CERTIFTCA

poR ACTA NúMERo I DEt 19 DE DTCTEMBRE DE 20i,6 DE LA JUNTA DE socros, REGTSTRADo EN EsrA
CÁMARA DE coMERCro BAJo EL NúMERO 1043647 DEL LrBRo rx DEL REGrsrRo MERCANTTL EL 11 DE

ENERO DE 2017, EUERON NOMBRADOS :

CARGO

SUBGERENTE

]i¡OMBRE

CASTAÑO RANGEL ADRTANA }LAR]A
IDENTfFfCACION
cc 42,7A5, A26

CERTIFICA - EACULTADES Y I.IM]TACIONES

REPRESENTACION TEGAL _ GERENTE._ LA REPRESENTACTON LEGAL DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES

SIMPLIEICADA ESTARA A CARGO DE UNA PERSONA NATURAL O JURIDICA, ACCIONISTA O NO/ QUIEN
TENDRA UN SUPLENTE, DESIGNADO PARA UN TERM]NO DE UN ANO POR LA ASAMBLEA GENERAL DE

ACCIONISTAS. EN CASO DE OUE LA ASAMBLEA NO REALICE UN NUEVO NOMBRAMIENIO, EL
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CERÍITICA _ OB!'ETO SOCIAÍ.

REPP.ESENTANTES f,EGA,,ES SI'PLENTES



$r'*i;r *' solo coNsuLTA sr¡l vnuoEz ¡uRÍotcn ,..
coDtGo DE vERtFtcActóN B6gj4xhyBF

REPRESENTANTE LEGAL CONTINUARA EN E], EJERCICIO DE SU CARGO HASTA TANTO NO SE EFECTUE
UNA NUEVA DESIGNACION. FACULTADES DEL REPRESENIANTE LEGAL _ GERENTE. LA SOCIEDAD SERA
GERENCIA DA/ ADMINISTRADA Y REPRESENTADA LEGALMBNTE ANTE TERCEROS POR EL REPRESENTANTE
LEGAL GERENTE, QUIEN NO TENDRA RESTRICCIONES DE CONTRATACION POR RAZON DE LA
NATURALEZA NI DE LA CUANTIA DE LOS ACTOS QUE CELEBRE. POR LO TANTO, SE ENTENDERA QUE
EL REPRESENTANTE LEGAL PODRA CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTBATOS
COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL O QUE SE RELACIONEN DTRECTA¡4ENTE CON LA EXISTENCIA Y
EL FUNCIONAMIENTO DE LA SOCTEDAD. EL REPRESENTANTE LEGAL SE ENTENDERA ]NVESTIDO DE LOS
MAS AMP],IOS PODERES PARA ACTUAR EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD,
CON EXCEPC]ON DF AQUELLAS TACJ TADIS OUI, DE ACJEPDO CON ,OS ¿STAT-TOS, SE HUB.ERFN
RESERVADO LOS ACCIONTSTAS. EN LAS RELACIONES FRENIE A TERCEROS, LA SOCIEDAD QUEDARA
OBLIGADA POR LOS ACTOS Y CONTRATOS CELEBRADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL. LE ESTA
PROIIIB]DO AL REPRESENTANTE TEGAL Y A LOS DEMAS ADMINISTRADORES DE LA SOC]EDAD, POR S]
O POR INTERPUESTA PERSONA, OBTENER BAJO CUALOUIER FORMA O MODALIDAD JURIDICA PRESTAMOS
POR PARTE DE LA SOCIEDAD U OBTENER DE PARTE DE LA SOCIEDAD AVAI, EIANZA O CUALQUIER
OTRO T]PO DE GARANTIA DE SUS OBL]GAC]ONES PERSONALES. PARAGRAFO. EL SUBGERENTE TENDRA
LAS MlSMAS FUNCIONES Y FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL, EN CASO DE AUSENCTA
TEMPORAL O DEFINITIVA DE ESTE.

CERTIFICA

REVISOR EISCA], - PRTNCTPAIES

POR ACTA NUMERO 12 DEL 02 DB NOVIEMBRE DE 2071 DE ASAMBLEA GENERAL DE ACCTONISTAS,
REGTsTRADo EN EsrA cÁ¡lanq os coMERCro BAJo EL NUMERo 1048934 DEL LrBRo rx DEl, REGrsrRo
MERCANTIL EL 09 DE NOVIEMBRE DE 2OI'7, PUERON NOMBRADOS :

CARG}O

REVISOR F I SCAL
NO!¡IBRE

MUñoz RoJAs FRANCT sco
ALFREDO

IDENÍIEICACTON
cc 79,333,686

T. PROE

53568-T

QUE Es pRoprETARro DE Los SIGUTENTES ESTABLECTMTENToS DE coMERCro EN LA JURrsDrcctó¡ oe
ESTA CÁMARA DE CoMERCIo:

*** NO!¿BRE ESEAB1ECIMIENTO : DISTRICOM DE COLOMBIA
I{ATRICITLA i 1-2204102
FECHA DE !¡IATR¡CI r.A i 2AALA"7 t 2
I'ECE¡ DE RENO\IACrON | 20230331
IrrrrMo Año RENovADo : 2023
DfRECCION : CARRERA 15 NO, 12-37 OEICINA 601 EDIFICIO TORRE NUCLEO LOS AIPES
B.ARRIO : LOS ALPES
MUNICIPIO : 66001 PEREIRA
IELEEONO 1 : 3499930
TELEFONO 3 : 3218120535
CORREO E,JECTBON] CO : gerenc ialQ di st r"r com. c o

ACTTVIDAD PAINCIPAL : G4651 - COMERCIO AL POR ¡,LAYOR DE COMPUTADORES, EOUIPO PERTFERICO
Y PROGRAMAS DE INFORMATICA
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ACTIVIDAD SECITNDARIA I c4652 COMERCIC AL POR NLAyOR

ELECTRONICOS Y DE TELECOMUN ICAC IONES
OTRAS ACTIVIDADES : J6202 _ ACTIV]DADES DE CONSU-.TOR]A
ADM]NISTRACION DE INSTALACIONES ]NFORMAT ] CAS

OTRAS ACTMDADES : 59511 M.ANTENIMIENTO y REPARACTON
PERIFERICO
VALOR DEL ESTABLECIMIEI¡IO : B,-438,112,0AA

INEORMA - TA¡.{AÑO DE EMPRESA

DE EQUIPO. PARTES Y PIEZAS

INFOR-MATICA Y ACTIVIDADES DE

DE COMPUTADORES Y DE EQUIPO

De confornidad con fo previsto
la Resofución 2225 de 2019 del

en ef artículo 2.2 .1,.73.2.7
DANE el tamaño de fa empresa

del Decreto 7014 de 2075 y
E8 PEQUEÑA EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a
fornulario RUES:

la información reportada por eI matriculado o inscrito en eL

fngresos por actividad ordinaria I St4 , 524, 9-11 ,000
Actividad económica por Ia que percibró mayores ingresos

CERI:IAIeA

en eI periodo - CIIU G46s1

le rNroru'¡¡cróN ANTLR.oR HA srDo IoMADA DTRLC IAM!.IvTE D¿L EoRMLLARIo DE MAlRicuLA y

RENoVACIóN DILIGENCIADo PoR EL COMERCIANTE

TNFoBM¡, - ¡¡¡enec¡óx os rNEoRr.rAcrów

LA CAMARA DE COMERC]O HA EFECTUADO MIGRACIÓN DE ].A INFoRMACIÓN DE LoS REGIsTRoS
PúBLrcos A uN NUEVo srsrEMA REclsrRAL, Lo cuAL puEDE ocAsroNAR oMrsroNEs o ERRoRES EN
LA ÍNFORMACIÓN CERTIFICADA. POR Lo CUAL EN CAso DE ENCoNTRAR ALGUNA oBSERVAC]ÓN EN EL
cERTrFrcADo, vERrFrcAREMos la tnnoru¡¡cróN y pRocEDEREMos A su coRRECCroN.

Página 5/5

CAMARA DE COMERCIO DE PEREIRA
DISTRICOM DE COLOMBIA S.A.S

Fecha erped¡ción; 2023106121 - 14:31:52



M
A§ÜPAGOS

RAZON SOCIAL DISTRICOM DE COLOMBIA SAS

IDENTIFICACION Nt-816005590

0

0

FECHA LIMITE DE PAGO 2023-07 -25

FECHA DE PAGO

ENTIDAD DE PAGO BANCOLOMBIA

PERIODO PENSION 2023-06

PERIODO SALUDI 2023-O7

NUI\4ERO PLANILLA

TOTAL COTIZANTES:

REFERENCIA DE PAGO (PIN) 27072631

TIPO DE PLANILLA: E

27072631

16

s.a

CODIGO
ENTIDAD NIT NOMBRE NUI\,{ERO

AFILIADOS
FONDO

SOLIDARIDAD

FONDO
SUBSISTENCI

TOTAL
INTERESES

VALOR PAGAR
SIN

INTERESES

ÉPS002 800130907 SALi.,]D TOfAL $0 $0 $0 s287.500 $ 287 500

EPSOO5 800251440 3 $0 s0 $0 § 191.800 s 191300

s0 $0 s0 s 160 000 $ 160.000

EPS018 305001157 SOS.EP§ 3 $0 $o s0 s s66 600

EPSo37 900156264 NUEVA E P.S. S,A. 3 $0 §0 t0 6 237.000

5 16 s0 $0 $0 $ 1.242.900

23A241 800229739 PROfECCION 5 $0 §0 $ 1.431.900

230301 80024808 $ 28.000 s 28 000 $0 3 2.,149 200 124492@

25-11 900336004 COLPENSIONES $0 s0 so § 1 145300 $ 1.145 300

3 t6 § 26.000 $ 28 000 s0 $ 5.026 400 $ 5.026.400

11-11 390903790 $0 l0 $0 s 218 700 $ 213 700

1 t6 $0 $0 $ 213.700 $ 210.700

891480000 COIüFAMI!IAR RISARALOA 15 $0 $0 $0 $ 1.082 900 s 1.082 900

490303208 s0 $0 s 160.000 $ 160 000

2 t6 $0 $0 $0 $ I 242.900 $ 1 242 S00

fotal a pagar $ 23 000 s 28.000 $0 s 7 730.900 $ 7 730 900

FECHA DE PAGO DEL SIGUIENTE I\,4ES 23t04t2023

COD. DEPENOENCIA O SUCTJRSAL:

NO¡/1. DEPENDENCIA O SUCURSALi

FECHA GENERACION REPORTE: 202347-',t4

2023-07 -14

VALOR PAGAR

s 366.600

$237.000

$ 1.242.900

$0 $ 1.431.900

16

s0

$0



Districom
Solucio¡es lecnológicog y softwore

CERTIFICO QUE:

Yo, FRANCISCO MUÑOZ ROJAS, identificado con la cedula de ciudadanía No.
79.333.686, actuando como REVISOR FISCAL de la empresa DISTRICOM DE
COLOMBIA SAS., identificada con Nit. 816.005.590 - 7, certificó que la empresa
se encuentra a paz y salvo por concepto de pago obligaciones laborales y aportes al
sistema de salud, pensión, ARL y parafiscales según articulo 23, ley 1 150/2007, hasta
ef mes de jul¡o de 2023.

Cordialmente,

FRA OJAS

Revisor Fiscal

TP 53568-T

cc 79.333.686

Froncisco Muñoz

ReYisor Fiscol

revisor.f iscol@dist,'icarn.co

318261ó888 | (óOó) 349 9930

cro 15 No. 12-37 oficino óol
Edificio Torre Núcleo
Bqrrio Los Alpes
Pereiro - R¡soroldo

qlu)D

www.dlstrlcom.co

Este certificado se expide a solicitud de la entidad, a los catorce (14) días del mes de
julio 2023



€ 0JUNTA CENTRAL
DE CONTADORES

Que et contador públ¡co FRANCI§CO ALFREOO MUÑOZ ROJAS ident¡f¡cado con CÉOULA DE
CIUDADANIA No 79333686 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No 53568-T
Sl tiene vigente su inscripc¡ón en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de lnscripción.

Certificado No:

lZTEñüEE}BUESEBU

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

i,lINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRI,A Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
OUIEN INTERESE

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

Dado en BOGOTA a los 27 dfas del mes de Junio de 2023 con vigencia de (3) lvleses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE '1999, DECRETO UNICO

REGLAIVIENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICUTO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2OO5

Para confirmar los datos y veracidad de este cert¡fcado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado
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Certificado
Ba nca rio

)tlmportanté: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.
*5i desea veriñcar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal felefón¡ca Bancolomb¡a los
siguieñtes números: f.'ledellín - Local: (60-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (60-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local:
(60-5) 361 88 88 - Cati - Locati (60-2) 554 05 05 - Resro del pais: 01800 09 12345, Sucursales Telefónicas en el

exterior: España (34) 900 995 717 - Estados Unidos (1) I 466 379 97 14.

Seño(a)
A QUIEN PUEDA INTERESAR

BANCOLOIVBIA S.A. se permite informar que DISTRICOM DE COLOIVIBIA SAS identificado(a) con NIT
816005590, a la fecha de exped¡ción de esta certificación, tiene con el banco los siguientes productos:

Producto No. Producto Fecha Apertura Estado

07312004864 2013tOü21 ACTIVACUENTA CORRIENTE

{
¡
I
t

i

lr
i'
I

,¡l 9-Ba¡colombia

M¡érco¡es, 14 de jun¡o de 2023

Catalins Cortés Urtbe.
Goranle Servlc;os Contact Cenler & BPO



2110612023

S¡guiendo el derrotero establecido en el CCE-280-AM P-2021.se procedió a revisar las cotizaciones de
menor precio, teniendo este como el factor de selección dentro del proceso.

De acuerdo con lo anterior, teniendo en cuenta que los proveedores que presentaron cot¡zación de menor
valor por cada lote, presentaron propuesta conforme los requerimientos técn¡cos de la entidad, se
procederá a realizar la respectiva colocac¡ón de las Ordénes de Compra.

Atentamente,

¿
DRIGUEZ VILLA

Q/,^*t R¿^,^,,
YAtr{ETFI AMPARSRO
Secretaria de Salud

!
«M

Enüeníos
se @!¿j/á W ta ge e

ffiry

Fech a

INFoRMACIÓN GENERAL DEL pRocEso
objeto: ADQUISICIÓN DE suN4tNtsrRbS recNorÓClcos pnnn oornclo¡l oel crrurnci vloa
DEL ADULTO MAYOR EN EL MUNICIPIO DE ENTRERRIOS.

sELECcróN ABREVTADA BAJo rn MoonuDno
DE ACUERDO MARCO DE PRECIO

PROCESO TVEC No. 004 -2023

EVALUADOR

NOMBRE CARGO

Yaneth Amparo RodrÍguez Villa
EVALUACIÓN oEL MENoR PREclo

REQUISITO§ RESULTADo VERIFICACIÓN

col¡zacion-88857 LOTE 6 -
PoRTÁTTLES - DrsrRrcoM DE
coLot\¡BtA

Cumple con las cond¡ciones técnicas requeridas en la f¡cha técnica
establecida por la ent¡dad

Cumple con las condiciones lécnicas requeridas en la ficha técn¡ca
establecida por la entidad

cotizacion-88867 LOTE 2 - AIO -
CALCAR

En revisión de CCE toda vez que el proveedor no aparece en el
catálogo de este lote para la verificación del valor, por lo cual se
escaló el caso a CCE para su verificación. No. del caso: 0961928

@ atcotd¡aentrür¡os A N.oldia Mun¡(ipio de Entrerúos
WelnorVllloTñt

ñ?tr,rm§§l,§e

NUMERO PROCESO

Secretaria de Salud

cot¡zacion-88869 LOTE 11 -
DESKTOP ESCRITORIO
IMPRESIÓN - DISTRICOÍVI DE
COLOMBIA
cotizacion-88872 LOTE 13 -
DESKTOP ESCRITORIO
PROYECCIÓN DE IIVIAGEN .
DIPARCO SAS

Cumple con las condiciones técn¡cas requeridas en la f¡cha técnica
establecida por la entidad



a A*guradontolidada
&(ohli.
MT: aG0.524.65?t{

NúIERo ELEcTRóMco
PARA PACOS

5804249505

póLzA oE GARANffa trNtcA DE cuMpLtMrENfo EN FAvoR DE
ENfIDADES ESTATALES - OECRETO 1082 DE 20I5

" PATRTCLSUSP09V4

'1:"E:,:g. l;:r"15;,^*;1¿:ffiffiffiffi

890.982.068-2

890. 982. 068-2

póLrzA t'¡o: 580- 47- 994000080406 ANEXo: 0

coo.acEf{cra 580 R 
^¡or 

4?

TIPO DE IIIPRESIÓN REIMPRESION 29 06 2023

OAfOS DEL AF]AÑZADO

DTSTRICO{ DE CO¡¡a,BI.l S-A-S roENfrFrcacrÓ{: Nfr 816-005.590-?

CARRERA 15 12-37 OFIC.. 601 EDIF. TORRE
NUCLEO

CIUOAD: PEFEIRA, RISARALDA tttÉ o*o' 
e o63,Iggg3o

DAfOS DEL

9aSEGURMo uuNrcrP¡o DE ENTRERRToS

BENEFrcraRro: uuNIcIpIo DE EmRERRTOS

!
E

E

a
!i
2

¡

!t
a

!
3

I

É

i

¡

cí
!¡
t
!
¡

E

á
E

-.9

g
!
I
6

DESCRIPClON A¡'IPAROS
CONTRATO

CUMPL]MIENTO
PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E
CALIDAD DEL BIEN

BENETlCIAR]OS
NIT 890982068 - MUNICIPIO DE ENTRERRIOS

GIRO DE NEGOCIO: CONTB-q.TO DE SUMINISTROS

CONDICIONES GENERALE5 DS-C.02-02

6dora Sol

DrREcclóN
CBDO2O?CODOBE5']B5E

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA SUMA ASEGURADA

IND
29 / 06/2A23
29 / 06 /2023
29/A6/2A23

29/02 /2024
29 /08 /2026
29 / A2 /2a24

182,4 71 - 40
391,438.70
'782,81',] .40

POLIZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE SUMINISTROS:
I***OBJETO DE LA GARANTlA***

EI, OBL]ETQ DE 
'A 

PR¡SENTE POLIZA ES GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUIC]OS DERIVADOS DEL ]NCUMP],IMIENTO DE LAS
OBIIGACIONES A CARGO DEL CONARAT]STA DERIVADAS DE LA ORDEN DE COMPRA 112350 DEL 29/06/2A23, REFERENTE A:
ADoUIs]cIóN DE SUMINISTRosTEcNoIÓGIcos PARA DoTAcTóN DEL CENTRo VIDA DE]- ADUITO MAYOR EN EL MUNICIPIO DE

ENTRERRIOS2.

3

E

9

eII
§

I

I

id
I

l8l
Bt

tEl

geñerales de su póliza se pueden do§caBer de nuestra Página Web www,solidaria,com.co en la opc¡ón sEGURos TU REsPALoo sEG¡lRoS PArRrMoNlaLEs

iáaris pensando;n su tEriquilidad, lo iñvita a verillcar la vaildezde esla póliza ingresando á nuestia Página web www.solidana.com.co 6n la opción

ASEGURADOR (at5)t70136too0or

ASEGURADORAT cállé 100 No. sA-45 Pis 12 Bosotá 
CITENTE

ilillHt[1ilililililililIlilflffiilil 1ililililffiil[ffi[fl
FlRft¡lA TOM R

§rr*i11¡ 000.00 § i*****rr8,821 § iir**ria***55 ¡ 249
VALOR ASEG!.IRADO TOTAL:

§ ****r1,957,193.50

NO¡IARE COÍPri¡¡ACOA§EGURO CEOTDO

JOITN JAIRO LONDOÑO ¡IIVE¡A 5302 100.00

dolConaddor Fin¡ñcLro: Manuel Gu¡ll€mo Ruédá Serano' Dlrl cló¡: ,*,,.*,,.]ilm.fiu,mllil

^C¿NCI^ 
UFEO¡ooRA: IEP¡IR¡I

EXPEDICION l'i, üIr #,t

VALORPRIMA

§ *iar**rr1ar35,428



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES
ffi

PROCl,RIOl,RIA
mmtfiutuffit{

CERTIFICADO ORDINARIO
No.225593548

Bogotá DC, 21 de junio del2023

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN cenifca que una vez oonsultado elSistemé de ¡nformación de Regisho de Sancionés e lnhabilidades

(SlRl),la persona DISTRICOM DE COLOMBIA SAS idenlificado(a) con NIT número 8160055907:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá conte¡er las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentre¡ vigentes
Cuando se trate de nombramienlo o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de anlecedentes, se certiflcarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Arliculo 238 Ley 1952 de 2019)

NOÍA: El certificádo de antecedentes disciplinarios es un documento que cont¡ene las anotacioñes e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con elestádo, de los lallos con responsabil¡dad frscá|, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra seavidores, ex servidores públicos y particulares que désempeñen funciones públicas en

ejercicio de la acción de repetic¡ón o llamamiento en garantía. Este documento t¡ene eteclos para acceder al sector públ¡co, en los términos qué

ostablezca la loy o demás d¡spos¡ciones v¡gentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscr¡pción de contratos con el estado, es responsab¡lidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página webi httpJ/www.procuraduria.gov.co/portal/antecedent€s.htr¡l

Q§.ñ§§M\
CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe Divisióñ de Relacionamiento Con El Ciudadano

ATENctóN I

ESTE CERfIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTAL¡DAD, VERIFIQUE OUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

fOOAS LAS HOJAS.

División de Relacioñamiento con élCiudadano.

Línea gratuita 01800091 031 5; quejas@procuraduria.gov.co

Cárrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; aogotá D.C

www.procuraduria.gov.co

WEB

14i36r54

Hoja 1 de 01
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No.225593692

WE8

14:37:58

Hoja 1 de 01

Bogotá DC, 21 de junio del 2023

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Slstema de lnformáción de Registro de Sanciones e lnhabilidades
(SlRl), el(la) seño(á) PAULA ANDREA BRIÍO HENAO ide¡lificado(a) con Cédula de ciudadánia número 42129600:

NO REGISfRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

Q§+.\§§§§
CARLOS ARTURO ARBOLEDA I\,4ONÍOYA

Jefe Divis¡ón de Relacionamiento Con El Ciudadano

ATENCIóN r

ESTE CERTTFTCADO CO STA OE 0l HOJA(S), SOLO ES VALTDO EN SU ÍOTAL|OAD. VERIFTQUE QUE EL iIUMERO DEL CERfTFTCADO SEA EL M|SMO EN

TOOAS LAS HOJAS,

Divis¡ón de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 0180009103'15: quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. '15 - 60 P¡so 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogota D.C.

www.ptocurad!ria.gov.co

ADVERTENCIA: La certificación de antecedontes deberá coñtenor las anotaciones do las sanciones o inhabilidades que sé encuentren vigentes.
Cuando se kate de nombrarniento o posesión en cargos que exrjan para sll desempeño ausenc¡a de antecedentes, se cert¡f¡cárán todas ¡as
anotaciones qué fguren 6n el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes discipl¡narios es un documento que contiene las añotaciones e ¡nhabil¡dadés generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de lás relaciones contractuales con el estado, de los fállos con responsabil¡dad fiscal, de las dec¡siones de
pérd da de investidura y de las coñdénas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares qLte desempeñen funciones públicas en
eiércicio de la acción de repelic¡ón o llamamiento en garantía. Este documento t¡eñe efectos para accédor ál sector públ¡co, on los térm¡nos qué
establezca la ley o demás disPosiciohes vlg€nte5. Se integran al regisko de antecedentes solamente los reportss que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscr¡pción de contratos con el estado. es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente elaspir¿nte en le página web: httpr/www.procuradur¡a.gov.co/portal/antecedentes.htrnl
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CERTIFICADO OE PAGO

N'A202xfi29

JoHN JArRo LoNDoño RtvERAi/ Nit 10.241.15s-3

Tel 3244368 - 3244376 I ce|31045907x1 I Correo jjlondonorivera@hotmail.com

calle 19 f 6-48 C.C alcides Are\€lo Of401 . REGIMEN COMUN

RECIBIMOS DE :

FECHA

29/06/2023

c.c. / NrT.

DISTRICOM DE COLOMBIA S.A.S NIT:816.005.590-7

COMPANIA DE SEGUROS NIT.

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

iAMO

CUMP, ESTATAI

coDtGo

17

POUZANo,

994@@40406 5 55.249,00

FORMA DE DAGO

EfECnVO

At{EXO

0

fOfAL EN fof¡¡CUENTAY C¡NCO M I! DOSCIENTOS CIJAiENTA Y NUEVE PESOS M.C/TE 55.249,00

lseo.sz¿.ssq-o
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417t23,14..27

»¡1i1$ tn i.A P1-ilZA

Respuesta

A-

994000040406

PEREIRA

iIUI{ICIPIO DE EI{TRERRIOS

DISTRICOM DE COLOMBIA S.A.S

Detrl¡é ámparos asegurádosr

o

CUI'IP. EI{T. ESfATALES

CALIDAD DEL BIEN juev6s, 2S de run o d€ 2023 jueves, 29 de febre.o d€ 202¡ §7A2,A71 .4O

PAGO DE SALAR|OS, PRESTACIONES §OCIaLES E INDE[¡NlzaClONES jueves,29de]unode2023 sábado, 29 de agosto de 2026 $391,43870

CUMPLIMIENTO ,@es, 29 de ju.¡o de 2023 jueves, 29 de febréro de 2024 57A2,A77 40

V¡sualizar PDF

Éa.§ñr.nd.ás úr¡lizrr -r6:o..e dr ,¿veg¡dor: 1.terr¿\ E, plo.§. 7 , *á6(ñ§¿á.r 3 ú r!pe,¡c.és- Co,63!.6c,on: ,¡2¿ x ;!a
Cli<--:.!:t i¿ité ...a,.¿. +i. ¿5. :::{.¡ i i!- ni¡ r a;e;3:t

r¡rlr?r.i1 je :!x,jr+li!:t-: a r'rt,iirrl ;.;o1 l.r §.reli:cl Fé*$.:'§

https J/www-solidaria.com.co/Patrimoniales/Consulta/f rm_resp.aspx 111



Actualización de of¡cio

Formulario del Registro Ún¡co Tributario II I
1 3

5 Núñe¡o d€ ld€ntlcaclón T¡bul¿na (N Tl

816005590

1

7

6, DV

24. fipo de óóntr'buyeñle

IDENTIFICACIóN

DlSTRICOIV DE COLOI\,4BIA S.A,S

S A,S

169coLotvBtA 66 001

CR 15 12 37 OF 601 ED TORRE NUCLEO

a2. coreo elecrrónco gerencla@districor¡ co

3333645

4651
47. Fecha iniclo a.túdad 2

0 1 620130116 46 5116 20 2 9

1

11 12 13 14 15 16 17 1a 19 20 23 24 25 26

sabil¡dades, Calidades y Atrlbutos

4 8105 7 I

55 - l¡forr¡anleide Benef¡ciarios Finales

5

12345

05- lmplo renta y compl réqimen

42' Obligado a eva¡ contablidad

48 - lmpueslo sobre las ventas -

07 Retencrón en la fuente a lilu

09- Relencón en a fuenle en el

10- Obligado adua¡ero

14- lnfomante de exogena

5

10

16 13

6

11 12 13 14 15

obt¡

x1

23

t ndráviqe¡cla indelnlday encoñsccoéñcia no

2 355 Fom¿ 56. Tpo

X 2022-08-10r15:00:550

Para uso éxclus¡vo de la DlAl,l

La rnlo.m¿cón sumLnslrada ¿ rravés de rormuaroof.ra de Insc.pcon acrlar2ácLóñ, slsp€ns'ó¡
y cance ac¡¿n de R€gstro ÜnicoTrbúl¿.o (RUf). debera ser exacla y v.raz:6n caso de óo.srár¿r
noxactitud on áglno de ios dalos s!ñlñsr.dos se adeanrarán Los pecedñi€ntos a!mñsrálvos
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